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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y, 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAI. DECRETO.
Habiendo renunciado D. Víctor Arnau el 

cargo de Diputado á Córtes por el distrito de 
Sorbas, provincia de A lm ería,

Vengo en m andar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

- Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la  R eal mano.
Ed-Mi.NISTRO DE la GOBERNACION , 

nORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l  Orden.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la*comunicación de Y. E ., fecha 25 del actual, á 
la cual acompañaba copia del acta de arqueo .prac
ticado el 21 en las cajas déla Sociedad española ge
neral de Crédito, y de cuyo documento aparece que 
existen en aquellas valores en papel y metálico im
portantes 10.260.691 rs. 38 cénts., cuya compro
bación verificó un delegado de Y. E. con las forma
lidades debidas. Enterada S. M., y resultando que 
la expresada suma cubre con exceso el impor
te del 30 por 100 que debían satisfacer los accio
nistas sobre las 16.667 acciones que forman Ja pri- 
mera série/al respecto de 2.000 rs. cada una, se
gún lo prescrito en el art* 4.° del Real decreto de 
concesión de 1 i del actual, y cuyo importe es de 
1.000.200 rs.; que este capital se ha realizado dentro 
del plazo que prefija el art. 6.° de la ley de 28 de 
Enero de 1856, y con los demás requisitos exigidos 
en el reglamento de 17 de Febrero de 1848, ha te
nido á bien declarar definitivamente constituida la 
Sociedad española general de Crédito para que pue
da dar principio á las operaciones propias de su ins
tituto, y disponer que esta resolución se publique en la 
Gaceta. Al propio tiempo S. M. se ha dignado resolver 
que se devuelva á los fundadores de la Compañía el 
depósito prévio, importante 1.000.020 rs., que tenían 
consignado, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la referida ley de 28 de Enero de 
1856.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia, la déla Administración provisional de la expre
sada Sociedad y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1863.

ZiASGOXTX.
Sr. Gobernador de esta provincia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corte e Madrid , á 29 de Diciembre de 
186$, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Santa Coloma de Farnés y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de Barcelona por Ramón Mataró Valentí con
tra Domingo Surroca, como marido de María Rifá, sobre 
rest tucion de bienes :

Resultando que Ramón Mataró, padre del demandante, 
otorgo su testamento en 1.* de Abril de 1809, por el que 
nombró heredero universal á su primogénito Juan Mataró 
Valentí con la condición, entre otras, de que si falleciera 
en cualquier tiempo sin hijos que llegasen á edad de po
der testar, sustituía en los propios lérminos á su otro hí- 
io Ramón y los suyos, y así sucesivamente á los demás 
Jnjos e hijas que dejase a su muerte por órden de primo- 
geni tura, y prefiriendo los. varones á las hémbras; y que 
si al tiempo de tener lugar alguno de dichos llamamien- 

r u^,eJe.n muerto uno ó* más de los instituidos ó sus
tituidos dejando hijos ú otros descendientes, no quería 
que en tal caso caducase el grado de tal premuertq, y sí 

us hijos u otros descendientes fuesen repuestos y 
pemuenos^11 Cabeza y Iugar del instituido ó sustituido

Besulíando que por fallecimiento del sobredicho tes
tador entró pn la herencia el primer instituido Juan Ma
tare Valenti, y por muerte de este en 25 de Setiembre de
tr ' S” Íija Teresa, nacida en 1835 de su matrimonio con Mana Rifá:

Resultando que por escritura pública de 1.*de No- 
ymmbre de 1852 confesó Ramón Mataró Valentí haber
le entregada Pedro Sola pon su nuera Teresa Mataró Rifá, 
Gasada con Miguel Sph), pqmo sucesora única de su padre' 
135 libras eq pago de todos los derephps fie legítima pa
terna y demás que pudieran corresponderíes én los bie
nes de su padre Ramón Mataró, y renunció por lo mismo 
a pedir más y todos sus derechos, excepto los vínculos, 
sucesiones abintestato ó con testamento y demás que en 
lo sucesivo pudieran corresponderte:

Resultando que hallándose viuda y sin descendencia 
Teresa Mataró y Rifá, murió intestada en 27 de Agosto de 
1251 a los 19 anos de edad, por lo cual pasaron los bienes 
a 3U madre María Rifá, pasada en segundas nupcias con 
Domingo Surrocá, á la cual pidió Ramón Mataró Valentí, 
eq 29 de Marzo de 1860 se condenase á que restituyera 
la herencia de su difunto padre Ramón Mataró con los 
frutos percibidos y podidos percibir, y én jas costas; para 
lo cual alegó que era doctrina legal aceptada por la Au
diencia de aquel Principado «que los hijos llamados expre
samente por el padre en su testamento excluían á los 
del primer instituido cuando no están llamados al goce 
de la herencia,» y que Jiiaq Mataró falleció antes de ad
quirir el derecho de la del suyo cqn arreglo a| testamen
to del mismo: que la opinión general dedos ¿utprescata
lanes que los hijos puestos en condición no en
tienden Item&dps por ej testador, y en todo caso que esta

ban gravados con la iitfcma institucioti que los padres si 
morían sin hijos, ó con, tales qué no llegasen á la edad 
de testar; y que los del testador eran preferidos cuando 
tenían llamamiento ó sustitución á Su favor y el here
dero fallecía sin haber adquirido la libertad de disponer 
de los bienes: ' . ♦ ,

Resultando que Domingo Surroca, como marido de 
María Rifá, solicitó se le absolviera libremente dé lá de
manda, y alegó que según la ley dePartida, que ordena que 
sea respetada siempre la voluntad del testador y sirva de 
ley en la materia, habiendo nombrado Ramón Mataró por 
heredero á su hijo Juan rsusti luyéndole sus hermanos en 
el caso de que falleciera siivuno ó máá hijos que llegasen 
á edad de testar, y dejado este una hija que llegó á la de 
19 años, era incúestiónableque la madre ganó la heren
cia de su hija y esta la de su padre , que lq obtuvo del 
suyo por su testamento: que además,-constituyendo la 
confesión de parte una prueba aventajada, y teniendo 
reconocido el demandante por la escritura de 1 .# de ^No- 
vietnbre de 1852 que su sobrina Teresa era la heredera 
única de su abuelo, debia respetar su propia confesión, 
mucho más cuando en la mistha escritura renuncio y 
prometió no pedir otra cosa alguna, lo cual extinguia to
da obligación y hacia improcedente la demanda ; por úl
timo, que contra esta obraba la prescripción:

Resultando que el demandante negó que procediera 
•tal excepción en el caso actual» toda vez que el tiempo 

debía contarse desde la muerte de kian Mat iró Valen tí 
en que se cumplió la condición hasta que se propuio la 
demanda; y que renunciado el término de prueba, dictó 
senterícia el Jiiez en t de Agosto de 1860 , que confirmó 
con las costas la Sala primera dé la Audiencia en 19 de 
Noviembre de 1861 , absolviendo de la demanda á Domin
go Surroca, como representante legal de su consorte Ma
ría Rifá: ’

Resultando que contra este fallo interpuso Ramón Ma
taró Valentí recurso de casación por conceptuarle con
trario : •

4.* A la voluntad ó testamento otorgado por Ramón 
Mataró en 1.° de Abril de 1809.

2.° A la doctrina de la ley de Dig. reg.jur., puesto que 
por haber muerto Juan Mataró sin cumplirse la condición 
de dejar hijos llegados á la edad de poder testar no fué 
heredero libre, y no pudo trasmitir la herencia á su hija 
impúbera Teresa.

3.° A la ley In delictis par se exlraneus, Dig., y á la 
titius Dig. de testamento militis, y á la doctrina de Pere- 
grin de ¡ideicomisis, art 29 ,<números 6 y 7 y 135 , toda 
vez que la condición ó calidad determinada á cierto tiem
po es preciso se cumpla al mismo á que se halla con
traída y no después.

4.° A la antigua jurisprudencia del Principado, soste
nida por distintos autores prácticos del misino, según la 
cual los hijos puestos simplemente en condición no se 
entienden' llamados, y en el caso actual la Teresa no fué 
llamada sino en condición, y por consiguiente no pudo 
heredar con preferencia ai que fué llamado y sustituido 
expresamente. - - • # >

Y 5.° A la ley 110, Dig. de reg. jar., y 15 Dig. dejuris- 
dic., puesto que los que yerran no consienten, y la cali
ficación que el recurrente hizo á favor de su sobrina Te
resa, llamándola heredera de su ábuelo, no podia tenerse 
por confesión irrevocable y atribuirse á un error:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier:

Considerando que la sustitución á favor del recurren
te en el testamento que es objeto del presente pleitô  se 
hizo depender de la condición de que el primer instituido 
murióse sin hijos legítimos y naturales que no llegasen á 
la edad de testar: .-

Considerando que habiendo adquirido este los bienes 
hereditarios, y tenido una hija que falleció en edad en 
que pudo legalmente hacer testamento, no llegó el caso 
de la sustitución ; y ,por consiguiente la sentencia que ab
suelve á la demandada como heredera abintestato de 
aquella no ha infringido la voluntad del testador, ni por 
lo mismo son aplicables las leyes y doctrinas legales ci
tadas por tal concepto en el recurso:

Considerando que por virtud de lo expuesto se invo
can inoportunamente las leyes del Digesto, con referen
cia al reconocimiento hecho por el recurrente en favor 
de su sobrina como heredera única de su abuelo en la 
escritura de 1852, porque aunque tal documento no 
existiera , la ejecutoria habría de fundarse, cómo hoy se 
funda, principalmente en la voluntad del testador;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Ramón 
Mataró , á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución para cuando llegue 
á mejor fortuna. Devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta ó insertará en la Colección Legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=»Ramon López Vázquez. Gabriel 
Ceruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=*=Pedro 
Gómez de Hermosa. =  Laureano Rojo de Norzagaray.=» 
Ventura de Coisa y Pando.^Tomás Huet.

Publicación =Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, atándose 
celebrando audiencia púhüoa en su Sala primera él dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Diciembre de 1863.—Dionisio Antonio 
de Puga. _ _ _ _

En Ja villa y corte (Ja Madrid * á 31 de Diciembre de 
1863; en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el JüZgadó de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital y en la Sala 
segunda déla Real Audiencia de la misma por D. Ildefonso 
Moreno con Doña María Emilia Ibañez Moreno, represen
tada por su marido D. Pedro Rubio de Torres, sobre mejor 
derecho al título de Marqués de Valle-ameno: .

Resultando que concedidos por Reai decreto de 14 de 
Noviembre de 1735 dos títulos cié Castilla al Prior y Mon
jes del monasterio del Escorial para que, beneficiándolos, 
pudieran con su producto réedificar la parte del Palacio { 
del mismo destruida por un rayo, adquirió uno de ellos 
por escritura de compra otorgada en2í de Marzo de 1740, 
D. Agustín Moreno de Castro con la denominación de Mar
qués de Valle-ameno, sin que llegara á expedírsele el tí
tulo , aun cuando se le mandó daí*; y que habiendo des
pués acudido con dicho objeto su hijo D. Juan de Dios Ig
nacio Moreno, la Cámara lo acordó en 31 de Agosto de 
1765, sin que del expediente que obra en el Archivo del 
Ministerio de Gracia y Justicia aparezca que después hu
biese habido otras sucesiones, ni tampoco que D. Agus
tín y D. Juan de Efiqs Moreno fqndaseq vinculación ajgu-r 
na de bienes de su propiedad para afectarlos como dota
ción al citado título;

Resultando que publicada por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas en la Gaceta de 13 de Setiem
bre de 1852 una relación de los títulos cuyos poseedores 
se desconocían, entre los que se comprendió el de Mar
qués de Valle-ameno, se previno que los que tuvieran 
derecho á ellos y quisieran admitirlos d^blau presentar 
sus reclamaciones én el Ministerio dé Gracia y Justicia, y 
satisfacer el impuesto especial en el término de seis me
ses fijado en el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1846, para que los inmediatos sucesores de los 
tjtulos sacasen la Real carta de confirmación; en la in|ér 
íigeneja de que terminado el citado plazo sin efectúa rió 
se entendía que habían renunciado su derecho álos títu
los referidos, y que habia tenido lugar la primera de las 
dos sucesiones que debe preceder á su supresión:

Resultando que D. José María Ibañez, marido de do
ña María do h  Presentación Moreno ? segunda nieta <}e 
D. José Ignacio ífoFeno, hermano de D. Agustíq Mor.enqj „ ó C on 5 np np 4853 cM¡pi

tando la Real carta de meesion en dicho título ,para que 
pudiera usar y gozar ( s él con áus hijos y sucesores en 
los mismos términos q le habia sido obtenido y concedi
do á su ascendiente el | rimer Marqués; y que negada esta 
pretensión y reproduc da en 6 de Setiembre de 4853, 
mandado que pasasen los 18 meses de término cor
respondiente á los tre; llamamientos para dicha con
cesión, trascurridos sil que nadie se presentase, solicitó 
D. José María Ibañez e i 6 de Abril de 1854 que se expi
diese á favor de su esp sarda Real carta de sucesión , én 
cuyoestadó qpedó el e! pediénte:

Resultando que en i Gaceta dé 24 de Octubre de 
1853 se insertó por la B receto A general de Contribucio
nes otra relación, en la nue expresando que en los años 
de 1852 y en aquel de Í853 se habían publicado las va
cantes de varios títulos ,|y entre ellos él del Marq iés de 
Valle-ameno , habiendo (¡trascurrido el término fijado en 
el Real decreto de 28 dpÍDiciembre de 1846, para que los 
inmediatos sucesores satisfacieran el impuesto y sacaran 
la correspondiente Real-carta.de confirmación, se enten
día que lo habían renunciado, y que había tenido lu
gar la primera délas dés sucesiones que debían prece
der á su supresión, volviéndose á.publicar por si los que 
en el dia ten án derechq á dichos títulos querían admi
tirlos , en cuyo caso debían presentar su reclamación y 
satisfacer el impuesto en el término de seis meses:

Resultando que en 2$ de Diciembre de 1855 insistió 
D. Jô é María |bañez en yué se expidiese á su mujer la 
carta de sucesión en el tituló; y mandado así en resolu
ción de 47 de Abril de 4856, acreditado que fuera el pa
go de lo que debia satisfacer, en 6 de Junio siguiente re
nunció el derecho á aquél en ateqcipn ai estado de sus 
intereses, sin,peijudicar el que cualquiera otro pariente 
quisiera eje¡ cdar:

Resultando-que en 10 del mismo mes y año acudió á
S. M. D. Pedro Rubio de Torres solicitando dicho iítulo 
para su esposa Doña Emilia ibañez y Moreno, hija de los 
anteriores; y ¡que mandado por Real decreto de 4 de Ju
lio de 1856 expedir Real carta de sucesión á su favor, 
prévicvel paga del impuesto especial, y en 19 de rAgosto 
de 1857 pretendió D. Ildefonso Moreno, cuarto heñuano 
de Doña María de la Purificación, que se revocase dicha 
Real resolución y se declarase que le correspondía el ex
presado título |)or asistirle derecho preferente , sirvién
dose §• M. resolver en 40 de Setiembre de dicho año que 
quedase en suspenso la expedición dé la Real, cédula du
rante dos meses, dentro de los que debería acreditar ha
ber ejercitado su derecho ante Tribunal cómpetente:

Resultando que en 2 de Noviembre del mUmo año 
entabló demanda D. Ildefonso Moreno para que se decla
rase á su favor el derecho de suceder en el título y bie 
nes, si los hubiese, del Marquesado de Valle-ameno, pre 
tensión que fundó en su mejor derecho por distar su so- 
brim.ua~gP»do más de su bisabuelo, hermano del primer 
poseedor del título, y en la preeminencia de su sexo:

Resultando que D. Pedro Rubio de Torres, en la re- 
presentaciqn indicada, hupughó la demanda solicitando 
que se le Absolviera de ella], deckráuiose viliOa -y 
subsistente la Real órden de 4 de Julio de 1856, fundado 
en que el derecho del demandante habia caducad ,̂ que
dando para él suprimido el título por no haber ejercita
do el que tuviera en el tiempo y forma prevenidos en el 
Real decreto citado de 1846 y Real instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, excepción que el demandante impugnó 
porque estas disposiciones no podían considerarse como 
derogatorias de leyes de sucesión general y vincular, y 
porque si lo que daba derecho era el pago del impuesto 
y la carta de confirmación, ni Doña Presentación ni Do
ña Emilia habían satisfecho el primero ni obtenido la 
segunda :

Resultando que declarado por la sentencia del Juez 
de primera instancia que confirmó con costas la Sala se
gunda de la Real Audiencia de esta corte en 18 de Oc
tubre de 1861, que el derecho á la sucesión del título de 
Marqués de Valle-ameno corresponde á Doña María Emi
lia Ibañez y Moreno, interpuso al demandante recurso 
de casación citando como infringidas la ley 25, tít. 1.*, li
bro 6.° de la Novísima Recopilación; la de 11 de Octubre 
de 4820 en su art. 13, y la 2.a, tít. 15 de la Partida 2.1:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres.

Considerando que en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno de S. M. por la ley de presupuestos 
de 1845, se expidió el Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846 en que se declararon suprimidos los impuestos de 
lanzas y medias anatas, y se estableció el especial sobre 
grandezas y títulos, por cuyas disposiciones se rigen des
de entonces las sucesiones de las mismas grandezas y tí
tulos honoríficos, como lo es el de Marqués de Valle- 
ameno, sin que conste que esté unido á ninguna especie 
de fundación vincular:

Considerando que por lo mismo, al declarar la ejecu
toria de este pleito que el derecho á la sucesión de aquel 
título corresponde á Doña Emilia Ibañez de Rubio, y ca
ducado él derecho que pudó tener D. Ildefonso Ibañez, no 
ha infringido la ley 25, tít. 4.°, libro 6.° déla Novísima 
Recopilación, ni el art. 13 de la ley de 11 de Octubre de 
4 820, ni la 2.a, tít. 15 de la Partida 2ta, todas las cuales 
están subordinadas á lo dispuesto en el Real decreto ci
tado sobre las sucesiones de los títulos de Castilla;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ilde
fonso Moreno, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá coa 
arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real Audien
cia de esta cqrte cqa la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=»Ramon Lopoz Vazquez.^Pedro Gó
mez de Hermosa.«=Pab!o Jiménez do Palacio ==?Laureano 
Rojo de Norzagaray.^Ventura de Coisa y Pando.=^Tomás 
Huet t=T>sé María Cácepes.

Publicación.^ Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. José María Cáceres , Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1863.=Ju.in de Dios Rubio.
En la villa y capte de Madrid, á 31 de Diciembre de 

4863, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Comandancia militar de Marina de 
Málaga y el de primera instancia del distrito de la Mer
ced de dicha ciudad acerca del conocimiento de la recla
mación deducida por la casa de comercio « Barrera y so
brinos» contra D. José Mesa para que reconozoa la nrma 
de un pagaré:

ResúlfanÚQ que protestado por falta de pago un paga
ré de 30,000 rs que giró.Mesa á favor de D. Antonio Mo
reno, y que este endosó á la órden de la indicada casa 
de comercio, pidió la misma en el Juzgado de primera 
instancia que compareciesen aquellos dos á reconocer 
sus firmas, lo que se e&timó, habiéndolo ejecutado ya 
Moreno respecto de la suya : *

Resultando que Mesa primeramente al referido
Juez qqe era aforado, y que no podia presentarse á de
clarar sin permiso y órden de sus Jefes , en cuya virtud 
se ofició al Comandante de Marina; y luego acudió el Don 
José á dicho Juzgado especial pidiendo que se reclamase 
el conocimiento de las diligencias; á lo cual su ao edió, 
habiéndose unido ántes á lqs autos una certificación en 
que §£ expresa que al folio 4 2 de las listas de segundos 
pilotos de Málaga estaba anotado el D.- José en asiento 
que se habia traído del folio 71 déla listá anterior, y 
según el cual en 7 de Enero de 4833 obtuvo título de se
gundo piloto de altura, y habia navegado muchos añqs, 
y se añade que en 4860 faltó y en 186| era ignorado:

^esultapdq qqe el Jqe? de primera instancia se negó 
á la inhibición alegando que todavía no existe juicio 
contencioso, sino unas diligencias preparatorias, y por

consiguiente no cabe• competencia de jurisdicción: que 
toda persona está obligada á comparecer ante cualquier 
Juzgado á donde se le cita para evacuar un reconocimien
to , sin perjuicio de que pueda después hacer valer su ftt£- 
ro cuando se entable la demanda; y que Mesa perdfúél 
de Marina que tuyo por su cualidad de segundó pihAo 
por haber faltado á tres revistas anuales, dedicándose á 
los negocios mercantiles, por lo que se le debia conside
rar comprendido en la disposición del art. 45 dél tít. o.* 
de la Ordenanza de matrículas :

Y resultando que el Juzgado dé la Comandancia, des
pués de haber mandado para mejor proveer que el Jefe 
del detall pusiera otra certificación, de lá que aparece 
quê Mesa navegó más de 40 años, y con arregló ni artícu
lo o.° del Real decreto de 45 de Matzo de 1850 debia per
manecer inscrito en la matricula, insistió en que es el 
único competente, exponiendo que Mesa es aforado del 
ramo: que por ninguna ley se pierde el fuqro para las 
declaraciones juradas que 9e reciben á fin de preparar 
los juicios ejecutivos, ni tampoco queda privado del suyo 
el m »triculado que falto á dos revistas ó cuyo paradero se 
ignora, sino que con arreglo-ai art. 2.° del tít. .16 de la 
Ordenanza-debe, en el caso que expresa, formársele causa: 
que no es aplicable á Mesa el art. 4 o del tíL5.ft, pues para 
que se le tuviera por separado de la matrícula era preci
so que hubiera cumplido cuanto en el mismo se previe
ne, lo que no consta haya hecho, y que tampoco ha per
dido eLfuero por haber dejado de* navegar y dedicádo^e 
á negociaciones :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. RamonfMaría de 
Arrióla:

Considerando que se halla justificado en estos autos 
que D. José Mesa obtuvo lítalo de segtindo piloto en 7 de 
Enero de 4833, y que como tal ha navegado por espacio 
de mas de 10 años:

Considerando que si bien aparece no haberse presen
tado en dos revistas, esta falta no puede ser motivo sufi
ciente para perjudicarle respecto al goce del fuero:

Y considerando que la Autoridad de Marina, única 
competente al efecto, no le tiene declarado excluido de la 
matrícula de pilotos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estas dibgencias corresponde al Juzgado 
i e la Comandancia de Marina de Málaga , al que se remi
tan unas y otras actuaciones' para lo que proceda con ar
reglo á derecho. *

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará erí í;t Colección legislati
va ,^para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das* lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.—Juan 
Martin *Carramolino.*== Ramon María de Arrióla. —Juan 
María Biec.=== Felipe de Urbina.= Eduardo El o.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla Mi* 
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy,

Ij1 d°'d*̂3.4L Ua ímnla^ ° ^ainara*García. Dmíembi*© é© 48#9.-*» Gregorio Cátfiltó

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la Gaceta 
de 16 de Agosto de 1863.

Depositado eo el Banco de España. Rs. cénts.
Excmo Sr. Duque de Osuna. .. . 3.0''O
D. Enrique Perez Caballero  12

 ___ _ 3.012
Deposita Jo en la Caja general de De

pósitos.
Recaudado por el Párroco de Val- 

demoro, por el de Santiago y 
clero de San Isidro el Real de 
ê ta corte  » 984,20
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE VALLADOLID.
(Continuación.)

Parroquia de San Lorenzo.
Sr. Marqué! del Trebolar............  20
D. José Romero.....................   6
D. Diego Gamboa  ........... 4
D. Salvador Perez...............       20
D. José de los Ríos......................  20
Doña Julia Ubar   ........    4
D. Gaspar Caudrillero..   20
Doña María Barona......................  49
D. Pedro Caballero.-.....................  %)
D. Juan Boriíla...........................  4 9
D. Salvador López........................  4 9
D. Mariano Gallo .-..........  19
I), Ciríaco de la Cámara..............  49
D. Ambrosio Rodríguez................ 4 9
Ü. Eulogio González ........    40
Doña Salústiana Itúfbide.   20
D. Teofil Ricur. ..................  49
D. ManuelRivero.   ...................  40
Doña Cristina Broijuela  ............  20
Doña Benita Arroyó.  ..........   4
D. Eduardo Ortoy......................  8
D. Manuel Caballero....................  42
Sres. Pardo, Perez y compañía. . .  40
D. Beni‘o Zorrilla........................  29
D. Martin Saracibar....................  4
IVPedro Molino..........................  4 0
Doña Josefa del Corral ......... 80
D. Venancio Solalinde.. . . . . . . . . .  20
D. Jacinto Cirion....................   20
D. Manuel Lezcano......................  4
D. Francisco Cospedal.................  2
D. Santiago Cerón........................ 20
D. Ramón Monclús....................... * 20
D Lázaro Alegre.......................... 20
D. Aureliano González.  ........... 20
D. José León..'..................    20
D. Narciso Mendez..................   19
D. Melchor Solaegui...................  20
D. Casimiro de Celis..................... 20
D. Antonio Polanco................   20
D. Cipriano Brizuela ............  20
D, Telesforo Galnizar... ............  19
D. Francisco Chapado  .....  20

Parroquia de San Juan.
Entregado por la Junta parroquial 

de la misma, sin lista   112
Parroquia de San Pedro,

En (regado igualmente por la Junta 
parroquial de la misma , sin lista. 4 88

Medina de Rioseco.
D. Pedro Diez Olaso , Alcalde cons

titucional.............     80
D. Calixto Villario, Teniente.. . . .  60
D Miguel de Paz, id..................    60
D. Mancio Falencia , Concejal. . . . .  60
D. Patricio José Rodríguez, id .. . .  40
D. José Merino , id .. . . . . . . . . . . . .  40
D. Florentino García , id .............  40
D. Luis Gordoneillo , id. . . . . . . . . ,  30
D. Lorenzo Parriga, id,.   .........  30
D. Saturio Martínez, id ...............  30
D. Antonio Rodríguez Trigo, id. . .  20
D. Venancio Agustín Gago , Secre

tario del Ayuntamiento............  |
D. Sergio del Valle, Oficial de la 

misma. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  <, * 4

- ' Rs. c(nts.
D. yaleriano López Alvarez, Depo- —

sitario de los fondos municipales. 2)
D. Valeriano López Vega, deí Co

mercio....................
D. Pedro González, Profesor cte 

instrucción p r i m a r í a 4 
D. Antolin Monroy, id. ith, su

plente  .......................................40
D. León Perez , Médico titular . . . .  19
D. Isidro López  ........   2
D. Hermenegildo Botana.. 3
D. Felipe Auciones..................   4
D. Juan Garrido   1
D. Leocadio Galvan   4
D. Tomás Cobos.  ..........  .. 4
D. Manuel Fernandez Villegas. ..*. 4
D. Juan Ruiz ...........................  4 9
D. Pedro Valero.......................... . 49
D. Salvador Cazorla ........ 4y
D. Isidoro Perez  ........   49
D. Manuel Sánchez.................  2
D. Cecilio Mayor................... ....  4,
D. Pablo Sánchez   6
D. Franciseo Crespo............ . 42
D. Eusebio Santo dde. *....... . 4 0
D. Joaquín Ibañez........................ 4 ó
D. Pedro Ceijas.......................... i o
D. Eusebio G óm ez............... . 2
D. Genaro Alvarez...............   4
D. José Hernando 2
D. Ramón Chico   20
Sra. viuda de Brabo. .......  4
D. Sebastian Sánchez. .......  4
D. Ildefonso González.  ..........* 4
D. Domingo A l v a r e z 4
D. Eloy Silio..............  4
Doña Sabina Rubio..  ............  6
D. Luis R. Arguello..  ..........  40
D. José Serrano Foronda.   .......  400
D. Juan P. Pino ................ 40
D. Félix García   4 *
D. Ni( omedes Vega   40
D. Vicente Pwfarro.. .*....... ........  4 9
Doña María Cármen Morán.  4
D. Miguel Alonso.......................... \o
D. Angel Valdaliso  ............ . 4 0
D. Hermenegildo Martínez   %
D. Gaspar Llepa 4
D. Manuel Ullóa   3
D. Venancio Fernandez.. . . . . . __ 4
D. Manuel San Juan................   49
!>. Eusebio Martin Paradilla... . . .  2
D. Fernando Cifuentes; . . . ; .  4
D. Pedro Hernández López.. . . . . .  49
D. Valentín P ino    4
D. Evaristo S á n c h e z . . 6 *
D. Frutos P/zarro..................   20
D. Juan González Colome.   .......  4 9
D. Cipriano Garrido.. . . . . . . . . . . .  4
D. Epifanio Alvarez.............. 4
D. Saturnino Sánchez.............   40
D. Pablo Cáncer.................... g
P. Enrique Rodríguez Vázquez.., .  2
D. Vicente Florezr................  %
D. Lorenzo de Avila.   . . . . . .  46
D. Félix León  ..............  49
D. Pedro García, Cura p á rro c o .. 30 .
D. Manuel Fernandez Moran........ 10
D. Ricardo García    ....    u>
D. Gregorio Martínez.   ............  40
D. José Pizarro Diaz.    57 ^
Varias limosnas reservadas.. . . . . .  27,H
D. Laureano Girón   21,25
D. Manuel Emilio Fernandez... . . .  40 *
D. Zacarías Carrera  ........   4
D. Luciano Nal  ........      5
D. Juan Nal    % " i
D. León Marina.............      2
D. Manuel Fernandez, .......  2
Doña Teresa Escobar.. . . . . . . . . . .  4 0
D. Ceferino Benavides.. . . . . . . . . .  40
D. Polonio Arnaiz..  ............   io
D. Nicolás Toledo..................   4ñ
Doña Isabel González................................4
D. Antonio Martínez.  ................  49
D. Cayetano Caballero.................. 2
D. Manuel Domingo de Urquiza . , 49
D. Felipe Criado............   1
D. Francisco Semprun  . . . . . .  ^6
D. Antonio Somo  ............  2 *
D. José Garrido............................  22
D. Pedro Collazos, .-...*..........   4
D Manuel García,. . . . . . . . . . . . . .  40
Doña Vicenta Salcedo.  ..............  4
D. Francisco Telléz   6
D. Juan Rodríguez   2
D. José Alvarez.............     40
D. Fidel Romero    . . . .  2
D. Manuel Sordo Estrada, Juez de

primera instancia   ’ 38
Doña Nieves Blanco   2
D. José viguera , Conde Pelayo.... 40
D. Francisco Escribano.. . . . . . . .  \%
D. José Páramo  ......... 40
D. Santos Sánchez Cuadrillero.. . .  '4 2
D. Antonio García   38
D. Joaquín García......................  30
D. Gaspar Villanas...................  30
í). Antonio Yañez, Presbítero, Pár

roco de Santa Cruz.. . . . . . . . . . .  30
Agustín Alvarez Vicente..  30

D. Fulgencio Tejedor.. . . . . . . . . . .  30
Doña Juana Montes. ............  2
D. León Rodríguez, Presbítero.. . .  20
D. Primo Rubio   2
D. Juan de Dios.. . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Santiago Jimeno  .............   2
D. Emeterio Alvert   ......... 4 0
D. Telesforo Reoyo.     v 49
D. José Pacheco / . .................     4
D. Mariano Chico.. .......  4
D. Facundo Saavedra. . . . . . . . . . . .  4
D. Lorenzo Chico y hermanos.. . .  2o
Doña Matea Gutiérrez.  ........... 8
D. Felipe Capa.............................  49
D. Matías Criado.............   8
D. Alfonso Gallo   2
D. Juan Manuel Canseco............... %
D. Abdon Ceurelo    .......  4
D. Santiago Gonzalo*. ................ 4
D. Pedro Torquemada   %
D. Victoriano Chico. . . . . . . . . __  40
D. Valentín Barrios.   % 2
Doña Catalina Pallin.. . . . . . . . . . .  2
D. Pedro Pallin.  ............  2
D. Plácido Martínez.. . .  . . . . . . .  2 '
D. Mariano Fernandez.. . . . . . . . . .  %
D. Matías Cano.. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D.Juaa Rodríguez.. %
D. Félix Alonso. .............   . 4 6
D. Laureano López   % *
D. Julián Alonso............ . 1. 40
D. Ramón Martin.............. .. i . . .  76
D. Francisco Gago....................    4
Doña Vicenta Moreno.. . . . . . . . .  4
D, Fausto Ruano   ........   4
Doña María Alvarez 8
D. Gregorio Francisco   %
D. Ildefonso Mar4»n   2



Rs. céots.
!). Justo González.   .....................  4D. Manuel Brómela, ................. 2
D. Eleulerio Merino.........................  tDoña Brígida Yañez............... .. 4D. Pedro López......................  4D. José Gover..................................   ?D. Teodoro Diez . . .     6 *D. Fernando Sánchez    ............. %D. Gregorio Ortiz.............................  2D. José Alonso ................................. 30D. Bernardo Lobo...........................  40D. Mariano Diez...............................  20
D. Adriano G onzález.....................  8D. Benigno Izquierdo....................... 49D. León Martínez.............................  2D. Aniceto Cuadrillero  ......... 80D. Gabino de Castró........................ 2D. Lázaro Alonso.............................  80D. Yictorio Cocho .'. 30* D. Clemente del Valle....................   2D. Federico Mora y herm anos.. . .  20D. Francisco Yelez......................   4D. Fermín Rodríguez....................... 4D. Prudencio Rodríguez................  4D. Julián Selva. ............................. - 4D. Bartolomé Páramo....................  4D. Juan de Prado............................. 2Doña Ponciana Iglesias................... 8D. Ezequiel Blanco........................... 4 oD. Julián de la Granja.....................  4 oD. Fermín Tejedor...........................  20
D. L^Is Izquterdo^c. . * 8D. Cristóbal Alonso, Presbítero. . .  4 6Por limosnas reservadas.................  o

Tamariz.
D. Hilario G utiérrez.     ..........   20D. Antonio Arenillas.. . . . . .  . . . .  20D. BaIdomero Nielo  ........... 4 2D. Lorenzo Patencia. ..........  0D. Elias Ascnsi.0   . . .  4D. Miguel Fernandez.   ..........  ID. Francisco Barrera   1D. Vicente Ruiz   4D. Mariano Nieto Ruiz..................... 4 ;2iDoña Bibiana Sánchez................... 2Doña Jacinta Escobar.....................  2D. Bonifacio Gusano.. . . . . . . . . . .  2D. Benito Pastor.............................. 4Doña Teresa Escobar....................... 4,48Doña Tomasa Sánchez.. . .  ........... 4Doña Gaspara Sánchez.   2D. Víctor Malilla...............................  4D. Telesforo Cano  .......................   4 9D. Benito García...............................  20D. Antonio Hernández    ..........    3D. Meliton Cürceses.  ...................  4Doña Tomasa Ruiz.  ...................  49D. Gervasio Escudero.................... 46D. Bonifacio Bonatez.. ..........  4D. Valentín Beneite. ..............   2D. Darío de Castro. ....................... 8D. Gabriel B lanco .... . . . . . .  . . .  2D. Casimiro Martin.......................   4D. Norberío Cimas. .......................  2
D. Florencio Rodríguez ................. 2D. Santiago Sánchez.................   4I). Antonio Fernandez  .................  2D. Pablo Escobar ...........................  4D. Gregorio Ruiz ...........................  2
D. Francisco Escudero R uiz.  2D. Manuel Delgado........................... 20D. Martin Ruiz ..............................   . 6
D. Julián Herrero  .......... .. 3Entregado por varios vecinos enpartidas de ménos de un real.. 59/!2D. Nazario Ruiz............................... 2,12

Vilhesper.
D. Regino Ortega.............................  8D. Francisco Paz.  ..............  40D. Manuel Revuelta.........................  4D. Nicolás Cordero...........................  4D. Andrés Barbajero.............................. 4 9D. Angel López................................. 5D. Isidoro A lvarez...........................  4Doña Angela Alonso.........................  3D. Francisco Moro...........................  2D. Víctor Perez................   \D. Gaspar Morales............................. iD. Francisco García.........................  2
Doña Jacoba Gutiérrez....................  2Doña María Antonia G utiérrez.. . .  % #D. Juan Perez................   4
D. Dami.TO Alonso  ............. 2D. Diego Rodríguez .............  4Entregado por varios vecinos enpartidas de ménos de un real . .  5,32

Montealegre.
D. Pascual Éstalayo, Cura párroco. 4 0 D. Primo Cuadrado, Beneficiado;. 8
D. Liborio Juárez ........................   8D. León M trtin  • 8D. Manuel V icente  ..........  8D. Miguel Morante  ..................... 4D. Claudio Martin  ............  4D. Jacinto Sánchez. ................. 4D. Nemesio Rueda...............     4D. Juan González..............   4D. Miguel M artin  ................... 4D. Vicente Rodríguez....................... 4Doña Felipa Y aliente ................. 4D. Ambrosio Yiilagra................  4Recogido entre varios vecinos. . . .  3,20

Pozuelo de ¡a Orden.
D. Venancio Ruiz, Cura párroco.. 49
D. Andrés Vicente Ortega............... 4D. Benito Izquierdo . . . . . . . . . . . .  4D. José Gutiérrez Moran................. 2D. Bernardo Urueiia  i . .  4D. Francisco González..................... 4,96D% Cándido Abril..............................  4D. Vicente Villafafila....................... 4D. Gregorio Alonso. .......... .. 4D. Mateo Fernandez......................... 4D. Cláudio Fernandez................ 4,96D. Baltasar Cimas.................. ..........  4,2 4D. Antonio G arrote......................... 2D. Mario Revuelta Blanco...............  4,48D. Jacinto Villafafiia.. ................... 4D. Luciano Canal..............................  2D. Juan Garrote....................... .. 4D. Manuel Diez................................  4D. Angel Diez....................................  4D. Mariano Ordoñez........................  1,48
D. Juan Vicente............................... 4D. Aniceto Fernandez..................... 4D. Manuel Garrote...........................  2D. Cárlos Villafafiia.........................  8
D. Pedro Rodríguez.........................  4D. Félix González  .............. 2D. Juan Calderón .........  2D. Javier Calderón...........................  2D. Tomás Cimas   ............... 2
D. Bernabé Fernandez....................  4D. Manuel Olea.............. ..................  2 1,25D. Víctor Perez.................................  4D. Francisco Caramanzana  4,36D. Venancio Martínez.....................  4Recogido entre varios vecinos.. . .  26,80

La Mudarra.
D. Vicente Nieto..................   5Doña Simona Viejo........................... 4D. Antolin Capillas.......................... 4D. Victorio González   1D. Mariano Yañez, de Peñaílor... ,  4D. Lázaro Mozo................ ................  4D. Sotero Pajares.............................. 4D. Angel San Martin   4
D. Pablo Cebrian.............................  4D. Lúeas de Vega............................  4D. Félix Cabrera............................... 4D. Felipe Rodríguez......................... 4
D. Santos Mato.................................  4
D. José Cebrian.................................  4D. Leocadio Garabeto......................  4Doña María Mozo.............................  4D. Vicente Mozo   ........................... 1D. Clemente Entrena.......................  5D. Antonio Alonso........................... 8D. Jerónimo Salgado..................... .. 2D. Pedro Abad.. ¿. .   ................. 2D. PedPo González...........................  4
D. Saturio Pajares   .............. 2
I). Toribio Diez..............   2D..Fulgencio Gregorio. ........... 2,50Recogido entre varios vecinos. . . .  5,86

San Cebrian de Mazóte.
D. Manuel Cortés............................   49D. Vicente Ruiz................................ %
D. Lorenzo Gañan............................  4
D. Francisco del Caño t

ID. cénls.
D. Manuel de Gastro ............... 4D. Juan Ruiz G a rc ía ..,.................. 4D. Santos Puelles ..........    2D. Manuel R uiz.. . .     ................... 4D. Anselmo Prim o ...............  4D. Juan Ruiz Yelez.   .............. 4D. Joaquín Muelas  ......... .. 4D. Andrés Gutiérrez    ................. 4D. Lorenzo Gañan Benito ............... 4D. Tomás Armesio Guerra   2D. Fernando Gañan ......... . .  4D. Domingo S ern a . ..........  4D. Fabian Martin ......... 4D. Manuel M artin. ..................... 4D. Andrés Serna   ................. 4D. Higinio de San José....................  4D. Joaquín de Medina..-.  ----- 1D. Alonso Serna....................... . . .  2D. Venancio Revuelta.....................  2D. Angel Gómez...............................  2D. Feíipe Gómez..............................  4D. Marcelino de la Fuente  .........  4D. Luis de San José ,.............. * . . .  4D. Santos C a b a ñ a s , ^ - 4
t). Ahtónio N o g u e ra .. . ..ó . . . . . .  20. Jerónimo Gómez ............. 2U. Esteban Cerero.. . . . . . . . . . . . . .  3D. J$a» S ern a ..  ........... 4
B. A l tó 0 Fernandas P e t ó . . . . . .  4D. RáiúiundÓToral, ..........  4D. Tomás Armesto Prieto  4 6Doña Micaela Cerezo.   .................. 1D. Andrés González. ........  2D. Baltasar M erino. ................. 8D. Maximino C a n o   8D. Antonio M artínez.  ........  2D. David Zaratan.. . . . . . . . . . . . . . .  4D. Rafaél Arroyo.  .........................  2D. Agustín S erna .        ..........  2
D. Martín de la F uen te.. . . . . . . . .  4D. Leandro Ruiz  ............. 4D. Pablo de la Rosa ........  4D, Baltasar Cerezo ..............  4D. Manuel Diez  ............. 40D. Santos M aestro. ............. 2D. Pantaleon Pino . . . . . . . . . . . . . . .  4D. Deogracias de San José    4D. Miguel Perez.  ................... 4D. Fernando Maestro . . .    ................  4,48D. Estanislao Velez ............... 4D. Froto Prieto   ..............  4D. Isidro A rroyo ..     ...............    2
D. Manuel Pascual. . . . . . . . . . . . . .  4D. Agustín Martin. . . . . .  — . . . . . .  4Recogido entre varios vecinos  7,82

Villacid.
D. Alejandro Pardo.,    ............... 4D. Miguel Jubitero . ............... 10Doña Paula Franco. ............. iD. Anselmo González. . ...................  1D. Ecequiel Paz  ..................... 6D. Aniceto Romon       .............  4D. Domingo Benito Galienas   40D. Rafaél Fonseca  ............  4D. Gregorio Perez. ............... 4Doña Cecilia Muñoz.........................  1D. Tomás Perez Vega.......................  1Doña Polonia Perez......................... 1D. Aniceto Salgado........................... 1D. Marcelo Romon .........................  2D. Francisco Carrillo...................   1D. Ildefonso García........................... 49D. Julián Rodríguez.........................  1Doña Jacinta Cuadrillero................  41). Cárlos Palm ero. ............. 50D. Florencio Fonseca..  ............... 4Doña Andrea Perez..........................  4D. Fernando González. ............. 1D. Isaías González..  ............. 4D. Andrés Diez ............. 2D. Andrés Fonseca. ........... 2D. Juan Sánchez.  ..................... 1D. Juan Manuel Rodríguez  20D. Alejandro Diez.. . . " ................... 4Doña Vicenta Cembranos,............... 1D. Modesto Rodríguez..  ..........  2D. Vicente Alonso .....................  1D. Matías Fernandez.........................  4D. S míos Paz...............    1,48D. Pedro Rodríguez ............. 38D. Bernabé Pardo ................... 10Recogido en Iré varios vecinos.. . .  28,22

FU céots.
rarios vecinos del pueblo de Fuen

te Olmedo ......................  95,95
Villavelid.

). Dionisio de A n ta .. . . . . . . . . . .  10). Anselmo Perez. ............. 10). José Calderón.  ................... 10). Ulpiano Barrio............................. 9,50X Martin Barrio. . .   ....................... 9,50X Pedro Puertas.  ..............   4,503. Pascual Alv^arez................   4[). Leonardo de la Rosa  ............... 53. Patricio Sobrino........................... 4
3. Maximino Rodríguez.. ; ............. 33. Francisco Alonso. ............... 4[). Saturnino Carbajo.......................  4D. Juan Alvarez Cano  ..................   40D. Atanasio G onzález..................... 9,50Doña Isabel Cano............................. 3D. Ventura Luelmo..........................  1Doña Escolástica González  4,50D. Eladio Alfageme........................... 4D. Abdon A lv a r e z .        2 ^ ?D. Cándido Blanco, . i   ........  1D. Francisco Puertas..  ................  4D. Tomás de la Fuente.    ......... * 4D. Pablo V icen te   ........ .. * * ^D. Pedro M artin.. ........... 1D. Francisco Sobrino Fernandez.. 5D Manuel Rico:..........     2B. Román de la Rosa....................... 2D. Ambrosio G arcía.  ..................  - 2I). Venancio Fernandez................... 9,50Doña Magdalena Barrio..................  8D. Casimiro González....................    2D. Manuel Salamanqués................ .. 1D. Saturnino Alvarez......................  40D. Alejandro R ico..  ................... 2D. Andrés Gutiérrez......................... 40D. Francisco Fernandez...................  1D. Atilano Rico.  ...........................  1D. Francisco Blanco.  ..........  . 2D. José Barrio....................   9,50D. Niceto Serrano............................. 2D. Alejo Puertas. ................  2D. Genaro Almirante....................   5Recogido entre varios vecinos y por limosnas. .................. " 41

Fuensaldaña.
D. Tomás Torio. ............................. 10D. Victoriano Parrado *. 4 9D. Cirilo García...................   5 vD. Mávcos Rodríguez   4D. Santiago Montiano * . . . . .  4D. Salvador Parrado. ..........  2
D. Marcelo Gobernado  2 * 'D. Román D uque ........................... 2D. Pedro Conde................................. 4D. Manuel M orante.   . . . . .  2D. Santiago Príncipe   ................. 4Doña Saturnina F raga. ................. 2D. Valeriano Montiano.   ............. 4D. José Parrado.  ..................... 2D. Manuel Moral............................   4
D. Manuel López   ................. 2D. Francisco Bárcena. ..............  4D. Venancio Conde...........................  2D. Cándido Hernández ................... 2Doña Isidora Gómez......................... 4D. Pascual Villalba...........................  2D. Isidoro Valle..........................   2D. Miguel Diez..................................  2D. Julián P o liz .................................  2D. Fernando Gil .............................. 2D. Antero Municio...........................  4D. Cándido Gafcía  ................. 4

-----------  4.996,43
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
Continuación.)

El Director y Catedráticos del Instituto de segunda enseñanza de Zaragoza.........................................  » 600
Total....................   9.592,63

Suscrito anteriorm ente   4.306.300,24
Suma    4.345.892,87

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 58.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.
Carpeta -extracto  de las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general , representa tiva 

del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimtentos que se expresan  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á 
la de la Deuda pública para  que em ita á su favor inscripciones intrasferibles con renta  del 3 p o r  100, 
á tenor de lo dispuesto  en el a r t. 8.° de la ley de 1.° de A b ril de 4859.

Número 
de órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital nominal de las inscripciones.

Intereses del semestre corriente.*

7166 Madrid..........
MES DE JUNIO DE 4859. 

Beneficencia de Leganés..................... 4.068,33 35.610,98 277,627167 Idem ...................... Hospital de Leganés............................ 4.877,24 62.574,60 262,76

7168 Madrid..........
MES DE AGOSTO.

Hospital de Ciempozuelos............ 4.177,03 39.234,30 409,447169 Idem............ Idem de Barajas................................... 85 2.833,33 30

7170 Madrid...............
MES DE SETIEMBRE.

Hospital de Pinto................................. 854,78 28.492,66 259,94

7171 Madrid........
MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Villarejo de Sal vanes.,.. 926,21 30.873,63 76,10

717.2 Gerona.............
MES DE ENERO DE 4 860. 

Hospital de Peratallada.......... 26,31 877 11,10

7173 Sevilla..................
•MES DE FEBRERO.

Junta municipal de Estepa................. 393,10 43.103,33 434,09

7 í 74 Sevilla; .................
MES DE ABRIL.

Junta municipal de Estepa................ 242,15 8.971,66 46,11

7 i 75 Sevilla...........
MES DE MAYO.

Junta municipal de Estepa................ 597,53 49.947,65 98,70

7176 Sevilla ... . . . . . .
MES DE JUNIO.

Junta municipal de Estepa, 577,52 49.250,65 41,94

7177 Toledo........ .. *. . .
MES DE JULIO.

Beneficencia provincial...................... 65,50 2.183,31 34,39

7178 Granada...............
MES DE SETIEM BRE.

Hospicio y casa-cuna de G ranada.. . 62,67 2.088,99 48,747179 Idem...................... Hospital de Montefrio.......... .. 47,97 599 5,48
7180 Idem...................... Idem del Refugio de Granada......... .. 7,71 257 2,46

7181 Orense...................
MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de San Roque de Orense., 27,25 908,33 3,21

7182 Madrid___. . . . . .
MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Villaverde............ . 4 46,63 4.487,65 4,59
7183 Orense................... Idem de San Roque c}e Orense......... 36,22 1.207,33 0,99

7184
7185

A licante..............
Idem......................

MES DE ENERO DE 1861.
Hospital de San Juan de Dios deAlicante..........................................Beneficencia pia fundada por el Cardenal Belluga..................................

49,41
4.120,74

4.647
37.358

21,52
494,80

7186 Cuenca.............. Hospital de Fresneda de Altarejos.. 47,61 587 8,20

7487 Alicante............. ..
«

MES DE FEBRERO.

Pias fundaciones del Cardenal Belluga. ...................................... .......... 719,78 24.99f,66 289,28
7188 Idem..................... Hospital general de Valencia............ 65,68 2.489,33 25,91
7189 Cuenca.................. Beneficencia de Huete....................... 4 46,28 4.876 51,29
7190 Zaragoza................ Hospital de Ariza................................ 49,39 646,33 6,85

[úmero
de

írden.
Provincias

deque^roceden. Corporaciones y establecimientos.
. •

Renta líquida anual que producían los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE MARZO.

7191
7192
7193
719471957196719771987199

Alicante................
Idem......................
Cáceres..................
Ciudad-Real.........I dem. . .Cueoca.r:..............
Idem ... . . . . . . . . .
Zaragoza................

Administración de pobres de Bañeras. ........................................  . . . .Pias fundaciones del Cardenal Bel lu g a . . . . . .  . .  t ............  ................Hospital de Santo Domingo de Lagu-nilla..................................Idem de Herencia...................... ..Idem de Infantes.. . .  .......................Idem de Montalbanejo...................Beneficencia de Alcázar del Rey—Casa de Beneficencia de Cuenca-----Hospital de Ariza................................
MES DE ABRIL.

534,95
465,80

4,27 69;96 1.248,60 ’ 61,7! 825,30 496,67 168,01

47.831,66
4 5.526,65

42.33 2.332 41.620 
2.057 27.510 4 6.555,66 5.600,33

•

441,46 
' 437,79

0,4118.59 376,2918.59 219,05 451,0448,33

7200 y
720/172027203 '7204 ?.7205 \7206

Alicante....... ..
Cácpres . . .  . . . . .  |d e m .. . . . .  

’ C i u d a d . . . .  ídem. . . * . . . . . . . .Idem.;. ................ ..C uenéa............... ..

Pias fundaciones del Cardenal Belluga........ .........................................Bene licenciad el Castañar d q lb o r . .Hospital civil de Cáceres .........Idétn de P o tó lo ................... j . .........
Id&fe de Hefcéncia. .á . ...........Idem de Alcázar de San Jtía®..........Idem de la Mota del Cuervo.............

MES D E MAYO.

607,19 96,36 4 47,39 474, < 6 256,79 169,78 3.824,76

20.239,65 3.212 3.94 35.805.33 8.559,645.659.33 
4 27.492

407,45 4 5,18 29,4341.98 
55,7239.99 733,51

7207
7208
7209
7210 
721472127213

Alicante............
Idem.------- --------Barcelona............
Ciudad-Real........Idem......................Cuenca___ ____Cuenca..................

Pps fundaciones del Cardenal Belluga ................................. ................Hospital general de Valencia............Enfermería de las cálveles de Barcelo n a .. ...............................................Hospital general de M adrid..............Idem de Alcázar de San Juan..........Memoria del Sr. Badillo.....................Hospital de Santiago de Cuenca.. . .
MES DE JUNIO.

410,60
466,32
71,85 4.686,35 4,36 4 '0,07 28

43.686.655.544
2.395 56.2 <1,66 4 45,33 3.335,66 933,33

58,52
22,32
9,72 470,92 0,61 4 2,06 2,45

7214 1
7215
7246
72477248 7249. 7820

A lic a n te .. . . , . . . .
Gáceres. ...............
Idem ................. .
Cuenca..............Idem .....................Idem ................... ..Madrid.............

Pias fundaciones del Cardenal Bellu-
g a --- ............ .................. .................... ..Beneficencia del Puente del Arzobispo ............. ..................................Memoria de dotes de Santiago Jimé
nez Almendral...............................Hospital de Fuentes...........................Beneficencia de Candente............ ..Memoria de huérfanas de Alvendea. Hospital de Carabanchel Bajo,........

MES DE JULIO.

76,38
2.084,60

76^7^
4.254,4245,2925,174.060,88

2.546
69.486,66
2.562,3341.8144.509,66839435.362,66

2,92
151,35

1,3743,740,620,93
314,51

7124
7222
7U3

Alicante... . . . . .
Ciudad-Real. . . . .  Zaragoza...............

Pias fundaciones del Cardenal Belluga.................. ................................Hospital de Socuéllamos...................Idem de Ariza...............................
MES DE AGOSTO.

471,63
3.466,88

202,49
5.711415.562,63
6.706,32

78,05 ! 4.637,26 5 96,93

7224 Alicante,. . . . . . . Pias fundaciones del Cardenal Belluga..................................................
MES DE OCTUBRE.

514,89 # 18.163 204,49

72257226
7227

Barcelona..............Idem......................Ciudad-Real.........
Hospital civil de Granollers............Idem de Santa Cruz de Barcelona.. Hermandad del Refugio de Ciudad- Real...................................................

MES DE NOVIEMBRE.

34,4140,10
1.552,01

4.147.336,66
51.733,66

»

7,351,90
373,64

7228
72297230 7234723272337234
7235

Barcelona........... ..
Idem .....................Idem......................Zarag z a ...............Idem......................Idem......................
Idem .....................Idem......................

Hospital de Santa María de la Misericordia de Cervera........................Idem civil de Granollers...................Idem de Cardona................................Idem de Tarazona...............................Beneficencia de Sos............................Hospicio de Zaragoza.........................Beneficencia de Magallon..................
Idem de Caspe.....................................

MES DE DICIEMBRE.

87,56 47,43 411,85 411,20 
416,99 1.663,80 42,06 814,19

2.918,66 584 13.728,33 3.*06.66 3.899,06 55.460 .1.402 27.139,66

9,514,9841,44
11,2743,78209,684,6082,52

72367237
Alicante.................Barcelona.............

Hospital de Elche................................Idem de Santa Cruz de Barcelona..
MES DE ABRIL DE 1862.

1.377,64 . 4.971,83
45.921,33
65.727,66 401,90114,84

7238 Burgos......... ......... Obra pia de los Sres. Castro de Co- . barrubias..........................................
MES DE MARZO DE 1863.

20,49 683 3,76

72397240 7244724272437244

Logroño................Alava...................Idem......................
Idem......................Idem......................Idem.. . . . . . . . . .

Hospital de Rincón de Soto ............... Idem de Miranda de Ebro-----. . . . ., Idem deSalinas de Anana................Idem de Santiago de Vitoria..............Idern de la Puebla de Arganzon . . .  Obra pia fundada en Oñate para dotar doncellas.....................................
INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE JULIO DE 4 860.

50,71440661104 6,50
n

4.690,31i 4.666.66 2 200 3.666,66 550
733,33

4 3,63 498,90 
28,20 52,43 7,54 :
10,48

72457246
Madrid..................
Idem.................... .

> Pueblo de Algele................................., Idem de Arganda.................................
MES DE OCTUBRE.

6,6815,76
222,66
525,33 3,277,29

7247 Madrid. ................, Pueblo de Anchuelo...................* . . .
MES DE NOVIEMBRE.

67,19 2.239,66 46,93

7248 Madrid.................. Pueblo de Yicálvaro.—Obra pia del 
Doctor Peña......................................

MES DE DICIEMBRE.

2i5,84 7.861,30 23,94

72497250 Orense.........Toledo......... ..........
Priorato de Sar de Santiago... . . . . .Pueblo de Tembleque.........................

MES DE ENERO DE 4861.

4,94
371,29

464,6642.376,30
0,246,48

7251 Cuenca.................. Pueblo de Cliillarron...........................
MES DE FEBRERO.

330,21 41.007 • 451,09

725272537254
Cáceres............ . .Cuenca...................Idem......................

Escuela de la G ranja..........................Pueblo de Villarejo de Fuentes........Idem de Huete...............................
MES DE MARZO.

64,4484,46463
2.147,972.805,335.433,31

24,61
32,7459,48

7255 Ciudad-Real......... Escuela de Castelar de Santiago.. . .
MES DE MAYO.

_ 421,74 4.053 37,35

7256 Cuenca........ Pueb’o de Mova...................................
MES DS JUNIO.

• 286,33 9.5Í6 43,93

7257 Zaragoza................ Monjas de la Enseñanza de Zara
goza. ..................................................

MES DE AGOSTO.

2.689,82 89.660,63 408,96

7258 Madrid................... Pueblo de Torre’aguna.......................
MES DE OCTUERE.

646,76 21.558,65 255,03

7239 Madrid.......... .. Pueblo de Paracuellos.......... ..............
MES DE ENERO DE 4 862.

400,31 3.343,66 48,41

7260 M adrid................. Escuela de los Santos de la Humosa. 
MES DE AGOSTO.

474,42 45.813,99 200,4 4

7261 Lérida............. Magisterio de gramática latina de Agramunt.........................................
MES DE SETIEMBRE.

51,93 4.732,66 18,08

7262 Madrid.. ........... .. Escuelas pias de Villacarriedo..........
MES DE FEBRERO DE 4863.

4.589,20 452>973,33 4.483,63

72637164
7265

Logroño. ............Idem .................
Idem ......................

Obra pia de la escuela de Estollo. . .  Instituto de segunda enseñanza de
Logroño..........................................^Obra pia del Obispo D. Bartolomé de Molino, agregada á la de Tor
recilla de Cameros..........................

MES DE JUMO.

34,95
494,49

64,55

1.465
6.483

2.154,66

43.57
76.58

26.47

7266 A lava....................  Escuela de Maestro de primeras letras ............................ .....................
Madrid 5 de Diciembre de 4 863.*—dWartinez.

36,30 4.240 46,63



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2.*—Negociado 7.#
Relación de los documentos hallados en las cartas sobrantes correspondientes al año de 1861.

Número
de

órden.
Procedencia 

de las cartas. Su fecha. Nombre del remitente. Señas y dirección del sobre. Documentos que contienen. Sus
portes.

1 T etuán .................
•

10 Enero......... Alfonso G. Novelles....................
S. M. Sr. D. Simón García López, Teniente 

del regimiento infantería de la Princesa ,1j Varios recibos de efectos y  dinero dei mis-[ IDO ppfy]iTVionf a 12 ctos.

9 id................. Eduardo G. de O rduña.............
núm . 4, en el alm acén del mismo.—Cádiz. 

Sr. D. José Alvarez del Valle.—Toledo......... j Poder para realizar papel de la Deuda del) 
( personal...............................................................j
1 Abonaré de 40 rs. á favor del soldado To-iIDÍlsl fr

! Franco.

3
»

Patencia............... 28 id........ .. . . . Ramón de Aná........... .................
Regimiento infantería de A lb uera , núm . 20 , 

Sr. D. Manuel Contreras, p rim er Com an
i

Id.

4 Toledo................ 5 F eb re ro . . . Francisco José de Hevia...........
dante del mismo.—M adrid...........................Provincia de Almería , Sr. D. Pablo de T or
res.—Hacendado y vecino de A lm ería .. .  

S. M. Sr. Jefe del escuadrón de la rem onta.—
Sevilla..................................................................Sr. D. Antonio Ramón A lm odóvar, Médico 
m ilitar en comisión de la Junta.—H uelra.

Sr. D. José Cañedo y Arguelles.—Valladolid.

Cuenta documentada .................... .......... .......... Id.
5 M ahon.................. 12  id. ............. El Coronel Carlos Snenz Del- 

c o u rt ..........................................
José Alm odóvar...........................

Libreta , filiación y otros docum entos, del 
soldado Lúeas Caro..........................................

Tres recibos de las m inas Potosí y  Centinela.
Id.

í;

7

Almería . . . . 16 id................. Id.

M adrid.................. 25 id........ . ...... j El Brigadier Coronel Antonio; 
R aval.......................................... !

Filiación y fe de m uerto de José Martínez, 
soldado del regimiento infantería de To
ledo, 35 ..............................................................

Id.

8 2o id.................

26 id.................
2 Marzo.........
2 id .................

Sra. Doña Rita Cavero, San Pedro alta, 1 , ter
cero.—M adrid ...................................................

Sr. D. Antonio López Segura , para entregar, 
á Doña Ildefonsa Párraga, Clavel 22, se
gundo, -derecha — Madri I ........ .......................

Sr! D. José de Elorza, c-om.—-Sevilla ........... ]

Cuenta docum entada............... . ........................ Id.

9
10

11

Cirauqui...............
Badajoz.................
Albacete...............

Segundo López del Redal.........J
Romero y Domínguez................

¡ Certificación y  recibo de un  préstam o en el 
1 año 1802.. .*....................................................... i
| Letra de 3.030 rs.................................................. .

Id,
Id.

Francisco N avarro...................... Doña María Catalina de Barbería.— Murcia*.. j Dos letras de cam b io , una de 6.000 y  otra 
( Ale 8.000 rs . ........................ ............. Id.

1213 Madrid........... ..
Idem .....................

2 id.................
13 id ..............

M. de Orive...................................
G. de Utiagon............................. ..

Sr. D. José Miguel García.—Sevilla................|
Sr. D. Tomás Chacón.—G ran ad a ..................... | Pólizas de la U nion...............................................

Tres recibos de la T u te la r...........................
Id.
Id.

14 i
Santa Cruz de To-j 26 i d .............. Cristóbal V icente ....................... S. N. Sr. Adm inistrador de Hacienda pública; 

de Zaragoza........................................................¡J Estado de m ultas y  papel correspondiente.. Id.ved ...................... j
15 Barcelona............. 29 id .............. (Ilegible)......................................... | Sr. D. José Beltran, Agente d é la  Caja Unive-;col _-Vi 11 n 1 nfl orfi i| Talones de pó!izas de la Caja Universal de)( r^nit^lpQ ( Id.
16 Cádiz..................... 11 Abril.......... Francisco Roquero......................j Sr. D. Francisco de Paula Santa Cruz.—Se-¡! Pagaré de 75.531,10............................................ Id.
17
18

Zaragoza..............
Barcelona.............

6 id Francisco de Caiza.................... j Sr. D. Andrés Perez, Prom otor fiscal del Juz-¡
| gado de prim era instancia de Belehite-----¡
| S i\ D. José Beltran , Agente de la Caja Uni- 
( versal.—Villalonga...................^ .

Sra. Doña María Sánchez Alonso, puerta de
j Cuchilleros, 6.—G ra n a d a ................*..........
j La A ctividad, Sres. Palacios y com pañía.— 
( Madrid................................................  ..............Sr. D. Joaquín Blanco de Córdoba.—Trujillo..

Sr. D. José María Tejada.—M adrid.............
D. Pedro García y  García.—M adrid...............

1
J Escritu ra de préstam o de 14.000 r s ................ M.

15 i d . .............. (Ilegible)........................................1 j Talones de pólizas de la Caja Universal de Id.
19
20

21
22
23

C uevas.. *...........
Zam ora.................

22 id ..............
22 M ayo..........
24 id ................
31 id ................
4 Ju n io ............

\ O 1 j
Joaquín C otan..............................
Justo Fernandez Sánchez.........

J Cuenta docum entada.......................................... I
Cuatro letras de cambio, su valor en jun to  95]

i r e a le s . . ............. ..............................  . .  . . . ' . . i
l Catorce talones de pólizas de la T u te la r .. . .  j
I Recibo de 2.000 r s . .............................................. j
j Certificación de un  depósito de 1.000 000]

Id.
! Id.

Madrid.............
Vigo......................
Cádiz.....................

G. de Uhagon...............................
Antonio Aguiar M onserrat-----
Guilloso. ..............................

i Id.
Id.

j Id.
24 fia n f anílnr* 4 id José Boix de la P a r ra . . . . . . . . Sr. D. M. Barrál.—B arcelona............................

\ 1 tdlub CU pdpcl ............................... ..
| Letra de cam bio.................................................... Id.

M adrid .................
Agu i la r.................

Arévalo................

M adrid .. .  .........

25 id ................
2o id ................

28 Setiem bre

11 O c tu b re ...

Juan V alar....................................
Rosario N uñez........... .................

Lavard............................................

Tapia , Bayo y  co m pañ ía .. . . .

Sr. D. José Suarez , costanilla de Capuchi
n o s , 10 .—Madrid............................ .................

Sra. Doña Francisca Búrgos, calle de Cobos, 
esquina á la de la Palma, núm . 6.—Sevilla, 

i F erro -carril del N. A. E ., Sr. D. Julián Gu- 
din , em pleaio  del ferro-carril.—Vallado-
l id ................................................................. ..Sra. Doña Jacinta Gay de M ontero.—Valla-

j Pagaré de 3.000 rs ................................................ Id.A
26

27

28

J Recibo de 3.000 r s . . . .  ........................................ Id.

|  Letras de cam bio................................ .. Id.

i Letra de 307 ps. fs........ ................. , ................... Id.
29
30
31

T onn 27 id. . ...........
20 Noviembre. 
10 Diciembre.

Anolinnrin d Q Castro. . • • • • • • • j Sr. D. Evaristo Blanco de Castro , Subins-
I pector de la Tutelar.— Madrid......................
| Sr. D. Angel Techuelo.— V alladolid ..............
i Avila. — Sr. D. Cipriano Rodríguez Arias.—J A \7llo

) *
’j Póliza de la Tutelar........ ..................................... Id.

M adrid .................
Idem ..... .................

Paulino R ada................................
Enrique Sainz..............................

¡ Recibo del Monte-pio un iv ersa l................
ó Cinco letras de cam bio, su valor en jun to

9A Qfifi pí

Id.
Id.

32

33
Lam adrid........

Madrid..................

Idem ...................

'G ran ad a...............

13 id ................

i 7 id ‘

Pantaleon Qomez C o rd ero .. . .  

Carlos de U rru tia .. ....................

( Andalucía. — Sr. D. Isidro Gómez Cordero,!
Cruz Verde. Refino. Para entregar á Don! E scritura otorgada en 1804 por 58.000 r s . . . r Genaro González García.—C á d iz .............. )

i Coy?°.3 - Sf- D- Josó D o m ín gu ez .-V alla -j Recibo3 de periódicos..........................................
Id.

id;

34

35

Sin fecha.........

»

Gregorio Moreno....................... ..

Sin ca rta ........................................

( dohd....................................................................| 1
i Al Sr. Cura Rector de los Colegios de San!
j F ernando , Desamparados y Hospicio.—! Despacho de Teniente de in fantería................
( Madrid . .............  .......................................... )
j A D. Francisco García , Arenal , 11, princi-) Escritura de venta de cinco cuevas y  tres i 1 13.— ÍMarlrid........................  ..................( nedazos de terrenn . . ____

id. 

■i id.
\ ' ■ --------* ................................  ...................

■»
)

Lo que se comunica al público para conocim iento de los interesados que se citan, á fin de que se presenten en esta Dirección general á entregarse de los documentos conteni
dos en la carta que les sea dirigida identificando su persona.

Madrid 16 de Diciembre de 1863.=El Director g e n era l, Mario de la Escosura.

Situación del Banco de España
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1863.

a c t iv o .  Rs. vn. Cs.

r Metálico................. 48.7i 4.717,29 \
» Casas de r En pas- ]
l Moneda l tas de I
) de Ma- ) o r o . . .  26.900.454,38!

Caja./ d r i d y \ E n p i s -  ; 135.882.056,74
V Ba r c e -1 las de [
I lo n a . . . ¡ plata.. 48.581.325,07 1
f infectos á cobrar ]
\ en este d ía   1 1.685.529 '

Efectivo en las s u c u r s a le s ......................1 10.402.269,77
En poder de \
los com i- i En efectivo |
s io n a d o s f  y l e t r a s . . 29.147.976,87 )
deprovin-V E n obliga- /
cías y co r-/ ciones á e  > 52.750.242,33
responsa - 1  bienes na* l
le sex tran - 1  c io n a les .. 23.602.265,46 )joros . .  . .  I

Cartera de M adrid  .........  453.403.092,98
Idem de las sucursa les..............................  27.245.513,57
Acciones de este Banco, propiedad del

m ism o........................................... : ............ 1.013.208,15
Bienes inm uebles y  otras propiedades ................................................................. 6.892.483,93

687.588.867.47
FAÍIVO. „  „Rs. vn. Cs.

Capital del Banco. .................................  1 20.000.000
Fondo de reserv a .........................................  1 2 .000.000
Billetes en circulación en M adrid   273.215.600
Idem id. en las sucursales......................... 10.256.000
Depósitos en efectivo en Madrid  17.641.364,49
Idem  id. en las sucursales   ............  ‘ 245.159,85
Cuentas corrientes en M adrid................  227.269.166,45
Idem  id. en las sucu rsa les ........................ 2.967.371,35
D iv idendos..................................................... 3.838.471,80G a n a n - \

d a s  y reafizadas. . . .  12.175.663,46) , ¿ * 0*704 49p e rd í-  / no realizadas.. 2.210.067,66 i ’ *d a s . . .  /
D iversos................................... .................... 5 470.002,41

687.538.867.47
Madrid 31 de Diciembre de 1863.*= El In terventor, Lo

renzo Martin Gómez.«=V.# B .* = E l G obernador, Santa Cruz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la c aj a general de D epósitos.
Habiéndole extraviado un  resguardo talonario de un 

deposito necesario, expedido en 9 de Mayo de 1863 y as
cendente a 6.000 rs. vn., el cual se halla señalado con los 
núm eros 36.210 de entrada y 8.344 de registro , se pre- 
x icne a la persona en cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Caja general, establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda ; en el concepto de que están toma
das todas las precauciones necesarias para que no se en 
tregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aque: 
inutilizado y de ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean 60 dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio, sin haberle presentado.

Madrid 4 deJEnerode 186L = E l D irector general, Antonio de Echen ¡que.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de ui 
ueposílo necesario , expedido en 8 de Noviembre de 186 
y ascendente á 126.000 rs. nom inales en acciones de fer 
H i-cam les el cual se halla señalado con los núm e 
ros 17,810 de entrada y 6.516 de registro, se previene ; 
la per»ona en  cuyo poder se halle que lo presente en est; 
^aja g e n e ra l, establecida en el edificio del Ministerio d 

aeienda; en el concepto de que están tomadas todas la 
precauciones necesarias para que no se entregue el depc 
suo s ,n o 4al legitimo dueño , quedando a q u e f  inutilizad 
y  ningún valor ni efecto trascurridos que sean 6 
oías , contados desde la publicación de este anuncio, si haberle presentado.
t r r  í  de-Enero de * 864.==E1 Director general, Ai 1 >nio deEehemque, 5

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cum plim iento de lo prevenido en la base 7.a del 
convenio celebrado con los efectistas, la subasta pública 
para la amortización de los títulos de la Deuda de Sisas 
lie esta villa tendrá lugar el lunes 25 del c o rr ie n te , á la 
una de su tarde, en las Casas Consistoriales ante la Comi
sión especial de liquidación , destinándose para dicha su 
basta la cantidad de un m illón de reales, y bajo las co n 
diciones s ig u ien tes :Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y 
hora señalados para la su b as ta , se destinará la prim era 
media hora para la admisión de proposiciones: pasado 
este plazo no se adm itirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan, al te 
no r del modelo adjunto y docum ento que acredite haber 
consignado en la Depositaría de Madrid , por via de fian
za el im porte del 1 por 100 en metálico ó uno ó más t í 
tulos de la Deuda de S isas , cuyo valor no baje del 2 
por 100 respectivo al nom inal de los documentos que 
se ofrezcan.

Si se presentasen u n o s . mismos títulos en dos ó más 
proposiciones, se declararán inadmisibles todas las que 
se hallen en este caso , sea cualquiera el tipo á que se 
ofrezca la amortización.

Si el licitador no cumpliese su oferta en e l térm ino 
de 20 dias , á contar desde el de la subasta , perderá ia 
fianza; y si en este caso fuese esta en papel, se am ortiza
rá  al tipo de la proposición, y  su im porte en uno y  otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión.

Terminado el plazo señalado, se ab rirán  los pliegos ; y 
leídas las proposiciones, se clasificarán estas de m enor á 
m a y o r, según el precio de cada una ,y  se adm itirán  dan
do la preferencia á las más beneficiosas.

En igualdad de precio serán preferidas las de m enores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán 
desechadas las que no tengan cabida , y;se devolverán á 
los interesados con el resguardo de la fianza.

Si la últim a proposición admitida excediese de la can
tidad destinada para la subasta ,se  reducirá á la que bas
te para su com pleto, devolviéndose el título ó títulos so
brantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones igua
les en precio y can tid ad , decidirá la suerte cuál de ellas 
ha de adm itirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales en precio por la cantidad total 
de la subasta.Si no se presentasen proposiciones suficientes á cu brir 
la sum a destinada á la su b asta , el sobrante que resulte 
se reservará para la inmediata.

El dia 3 de Febrero se presentarán  en la Sección de 
liquidación de Sisas, bajo factura igual á la de la proposi
ción, ios títulos ofrecidos; y reconocidos y hallados con
formes , se taladrarán á presencia de los in teresados, y 
se satisfará su im porte en m etálico con arreglo al precio 
de la subasta.Del resultado de esta se dará cuenta al Excmo. A yun
tam iento , y se publicará en la G a c e t a  , Diario oficial de 
Avisos \  en la portería de la Sección , donde perm ane
cerá hasta la nueva subasta.

Dentro de un mes de verificada la subasta se procede
rá  ante la Comisión de liquidación á ia quema de los do
cum entos amortizados , previo anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspon
diente. Modelo de proposición. *

. D. N. N ., que vive calle d e    n ú m . . . . . . ,  cu ar
to    con arreglo á las condiciones anunciadas para
la subasta pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta 
villa , ofrece am ortizar al tipo d e .......................por 100 tan
tos mil reales (en letra) en tantos títu lo s , cuya clase, n ú 
m eros y valor nom inal son los siguientes :

m u n ic ip a l e s .

* Número Su nume-
de títulos ración. Valor nomina1' T0TAL-

7™ " " ]
N A C IO N A L E S.

1 }
1 (
1 {
1 )

Acompaña el oportuno resguardo de fianza. Madrid 25 
le Enero de 1864.

( Firma del licitador.)
Madrid 4 de Enero de 1864.*=»El Alcalde-Corregidor, ^residente, Duque de Sesto.

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Pontevedra.
No habiendo tenido efecto la subasta de las obras de 

reparación en el edificio que ocupa el polvorín de esta ‘ 
capital el 22 de Agosto último, con arreglo al presupues
to rectificado por él Arquitecto de p rov incia , aprobadas 
por la Superioridad en 28 de Mayo últim o , se procede á 
nueva subasta en v irtud  de lo que dispone la misma S u
perioridad en 1 .° de Octubre tam bién últim o, conforme 
al presupuesto y pliego de condiciones facultativas y  eco
nómicas formadas por el indicado Arquitecto y por esta 
A dm inistración, im portante el prim ero 5.194 r s . , bajo cuyo tipo salen á subasta.

Las personas que gusten interesarse en la misma p u e 
den co ncurrir en el dia y  hora que se señala á continua
ción á hacer las proposiciones que crean convenientes con 
arreglo al pliego de condiciones económicas y presupues
to que se hallan de manifiesto en esta Adm inistración.

El rem ate se celebrará en el local que ocupa el Go
bierno de provincia el dia 9 de Febrero próxim o venide
ro, de doce á una del d ia , bajo la presidencia del señor 
Gobernador, con asistencia de los Sres. A dm inistrador é 
In terven tor de Propiedades y Derechos del Estado, Fiscal de Hacienda y  Escribano de la misma.

Pontevedra 30 de Diciembre de 1863.=José de Lar- tuondo. 6600
Junta económ ica del Departam ento de Marina de Cádiz.

A v irtud  de lo m andado por la Excma. Jun ta econó
mica de Marina de este Departamento, en cum plim iento 
ds ia autorización que se le tiene hecha en Real órden 
de 26 de Octubre ú lt im o , se saca á pública licitación el 
sum inistro de jarcias de cáñamo de fabricación española 
que se necesitan en el arsenal de la Carraca, bajo el p lie 
go de condiciones, modelo de proposición y nota de p re 
cios que se inserta á continuación, con estricta obser
vancia en lo demás á las condiciones generales aprobadas 
por o tra Real órden de 27 de Abril de 1862, publicada en 
la G a c e t a  de 4 de Mayo sucesivo.

Y para el remate, que ha de tener lugar ante la ex 
presada Excma. Junta económ ica, se ha señalado el dia 
1 .° de Febrero del año próxim o venidero de 1864, á la 
una de su ta rd e , á cuya hora deberá princip iar el acto; 
advirtiéndose que estarán de manifiesto dichos pliegos de 
condiciones en la Escribanía m ayor de mi cargo, estable
cida en esta ciudad y  su calle nom brada San José y Por
tales, núm . 3 , todos los dias no feriados , desde las diez 
de la m añana á las tres de la tarde.

San Fernando 22 de Diciembre de 1863. 6583
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .—

Pliego de condiciones para sacar á pública licitación las
jarcias de cáñamo de fabricación española que se necesi
tan en el arsenal de la Carraca para las atenciones gene
rales del servicio.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
1 .a El contratista estará obligado á en tregar en el a r 

senal de la Carraca las jarcias que expresa la unida nota, 
con entera sujeción á las condiciones siguientes.

2.a Todas las citadas jarcias serán de cáñamo de p r i
m era c la se , de las mejores vegas del re in o , de buena 
e laboració n , sin exceso de alquitrán, y  su resistencia ha 
de ser superior al promedio de las de prim era y segunda 
clase de la Fábrica de Cartagena , con las cuales serán 
com paradas.

3.a Los precios que han de tom arse como tipos m áxi
mos en la licitación están señalados en la adjunta citada 
nota.

OBLIGACIONES V GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4.a La entrega total de las jarcias la verificará el 
asentista en el alm acén general de dicho arsenal y en el 
preciso térm ino de dos m eses, contados desde la fecha 
en que firme la escritu ra , ó ántes si así le conviniere.

5.1 Aunque se concede al asentista poder an ticipar la 
en trega, no podrá retardarla  del plazo prefijado; pues si 
cum plido este no la hubiere verificado en su totalidad, 
pagará de m ulta por cada dia de demora eP5 por 100 del 
im porte á que ascienda la parte que deje de entregar; 
mas si este retraso pasase de 30 dias, á más de pagar dia- 
riamAntA la indicada multa, se tendrá ñor rescindido este

íon tra to , respondiendo el asentista con su fianza á los 
laños y perjuicios que esta falta pueda ocasionar al ser
vicio.

6.a Las piezas que fueren desechadas en el acto del 
reconocimiento serán extraídas inm ediatam ente del arse- 
senal por el contra tista , quien estará obligado á repo
nerlas á los 30 dias de habérsele excluido; y  si el con
tratista dejase de reem plazarlas en el plazo ántes m aréa
lo , pagará una m ulta igual á la consignada en la 5.a con- 
lic io n , quedando igualm ente rescindido este com pro
miso, y en la obligación de responder con su fianza a los 
perjuicios que diere lugar este retraso.

7.a Serán de cuenta del asen tista  todos las gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la conducción 
le  las jarcias al muelle del arsenal.

8.a Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes y  demás que se originen hasta la com pleta te rm ina
ción del remate, como asimismo los de im presión de 13 
ejemplares de este pliego, necesarios para las oficinas del 
áobierno, serán  tam bién de cuenta de la persona á cuyo 
favor quede adjudicada esta contrata.

9.a El que haya de. tom ar parte en la licitación de
berá hacer préviaineute un depósito de rs. vn. 9.000*.

10. La garantía ó fianza para el cum plim iento del 
contrato será de 25.0 )0 rs. vn.

1 1 . La subasta tendrá lugar ante la Jun ta  económica 
de este Departamento en el dia y hora que oportuna
mente se disponga por medio de los avisos correspon
dientes en el Boletín oficial de la provincia del referido 
Departamento.

12. Además de las condiciones expresadas, regiráu 
para este contrato y su pública licitación todas las re- 
g'as de generalidad aprobadas por Real órden de 27 d€ 
Abril del año próxim o pasado, inserías en la G a c e t a  de  
M a d r id  del dia 4 de Mayo del mismo año, de la que exis
tirá un  ejem plar en la Escribanía m ayor de Marina de 
este Departamento unido á este pliego con las modifica
ciones que previene otra Real órden de 28 del citadc 
mes de Mayo, que deberá estar tam bién de manifiesto en 
la referida Escribanía.

San Fernando 45 de Diciembre de 1863.«===Fernandc 
José Valero.
SUBlNSPECCION DEL ARSENAL DE LA CARRACA.— Nota de la¡ 

jarcias de cáñamo de fabricación española que se necesi
tan para las atenciones de este arsenal, y cuya adquisidor 
se saca ápública subasta en virtud  de Real orden de 2 ( 
de Octubre anterior.

JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA.

Calabrotes.
Dos de 12 pulgadas y á 120 brazas cada uno.
Uno de 10 y á 120 id. id.
Uno de 10 y ¿ 4 20 id. id.
Uno de 9 % y  á 120 id. id.
Dos de 9 y á 420 id. id.
Tres de 8 y á 420 id. id.
Dos de 7 Y% y  á 4 20 id. id. ^
Dos de 7 y  á 4 20 id. id.
Uno de 6%  y á 120 id. id.
Dos de 6 y  á 4 20 id . id.
Uno de 5 */% y á #120 id. id.
Uno de 4 y á 120 id. id.
Núpaero de piezas 49 , al precio tipo d e 335 rs. 83 cén 

timos vellón en el peso de cada quintal.
GUINDALEZAS DE 4 CORDONES.

Cinco de 1 1 pulgadas y á 120 brazas cada una.
Cua!ro de 10 ^  y á 120 id. id.
Cinco de 9 f± y á 'l 20 id. id.
Tres de 9 y á 120 id. id.
Cuatro de 8 y á 120 id. id.
Cinco de 7 y2 y á 120 id. id.
Una de 7 y á 120 id. id.
Una de 6 yi y á 120 id. id.
Cuatro de 6 y2 y á 120 id. id.
Tres de 6 y á 420 id. id.
Cuatro de 6%  y á 4 2 ) id. id.
Cuatro de 5 */2 y  á 120 id. id.
Cuatro de 5 y á 120 id. id.
Número de piezas 47, al precio tipo de 335 rs. 83 cén 

timos vellón en el peso de cada qu in tal.
BETERÍA DS 4 CORDONES.

Ocho de 4%  pulgadas y á 120 brazas cada una.
Cuatro de 4 Va y á 120 id. id.

. Dos de 4 y á 120 id. id.
Veintinueve dé 1 y ó 120 id. id.
Número de piezas 43, al precio tipo de 335 rs. 83 cén 

timos vellón en el peso de cada quintal.
JARCIA ALQUITRANADA DE PESO.

Diez quintales de vaivén, á 303 rs. 84 cénts.
Diez id. de m eollar, á 308 rs. 84 cénts.
Total 20 piezas.
Carraca 28 de Noviembre de 4863.=José Manuel Pe 

reja.
INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................por sí ó en representa

cion de D N , para lo que se halla com petentem ente ai 
torizado , enterado del pliego de condiciones, bajo la 
cuales se han de sacar á pública subasta las jarcias d 
cáñam o de fabricación española que se necesiten en < 
arsenal de la Carraca , se com promete á verificar dich 
servicio, con estricta sujeción á él y á las demás apro 
badas por Real órden de 27 de Abril del año próxim o pa 
sado, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 4 de May 
siguiente, á los precios que se señalan como tipos en 1 
nota adjunta al mencionado pliego, ó con rebaja de tan 
to por ciento sobre la totalidad de las mismas.

(Fecha y firm a del proponente.)
San Fernando 45 de Diciembre de 4 863.=Fernand 

José V alero. 6583

Intendencia m ilitar de Galicia.
El Intendente de división y del distrito m ilitar de Ge 

licia.Hace saber que debiendo procederse á co ntra tar ( 
acopio de 1.800 m etros cúbicos de sillería de granito qu 
son necesarios para la obra de reedificación que se ejecu 
ta en el castillo de la Palma de la ria de la plaza de Ferro 
confirm e á lo dispuesto en Real .ó rd en , se convoca pe 
el presente á una pública y  formal licitación , que tendí 
lugar en la Dirección Subinspeccion de Ingenieros de e¡ 
te d is tr ito , sita en el Parque de la misma arm a, el dia 31 
del corriente y hora de las doce del dia , con arreglo a 
pliego de condiciones y  precios límites aprobado pe
S. M. (Q. D. G.) en 26 de Noviembre ú lt im o , que estar 
de manifiesto en la citada dependencia, á que han  de su 
je tarse las proposiciones que al efecto se presenten , la 
cuales han de estar en un todo conform es al modelo qu 
al pié de este anuncio se f ig u ra , y  á los que deberá 
acom pañar los licitadores docum entos que acrediten h< 
ber hecho la fianza que se ex ige; en cuyo caso , reunid 
que sea el Tribunal de subasta á la  hora señalada, se pr< 
sentarán al mismo las propoaciones en pliegos cerradí 
por espacio de media ho ra , trascu rrida  ia cual quedar 
constituido dicho T rib u n a l, y  no se podrán adm itir m¿ 
ni re tira r las presentadas.

Coruña 1 .° de Enero de 1864.=Cárlos C lavijo .=E l S 
cretario, José de Santiago Palomares.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e     , enterado del anunc

y  pliego de condiciones publicadas en la G a c e t a * d
di a . . . . . .  d e    n ú m    para contra tar el acr
pió de 1.800 m etros cúbicos de sillería de granito que se 
necesarios para el castillo de la Palma de Ferrol, se con 
prom ete á tom ar á su cargo dicho acopio haciendo 1;
rebajas d e  por 100 en los precios límites fijade
en la condición 5.a

( Fecha y firma del proponente.) 
F e r r o l . = C o m a n d a n g ia  d e  I n g e n i e r o s . ^Condiciones ba

Vas cuáles se saca á pública subasta el abastecimiento i
piedra de sillería para las obras del nuevo castillo de
Palma en la ria de Ferrol.
1 .a Presentará el contratista 1.800 m etros cúbicos < 

piedra sillería de granito puesta en los talleres del cast 
lio de la Palma en el térm ino de un a ñ o , entregam  
cada mes la parte  alícuota que leeo rrespo n de , y dándo 
el térm ino de 30 dias, á partir de la concesión.

2 .a La piedra ha de ser de grano fino , compacta , s 
pelos ni faltas que la inutilicen para la labra, excluyen! 
las demasiado duras, cuya apariencia es de azul oscur 
como igualmente la arenisca demasiado blanda de col 
parduzco.

3.a Las dimensiones se arreglarán á plantillas que 
darán  con anticipación de un m e s , presentando las pi 
dras verificado el prim er desbaste de la cantera y  de fo 
ma re g u la r , ó sean paralelepípedos.

4.a La m edición se efectuará por el cuerpo de lng< 
nieros, con intervención de la-Adm inistración m ilitar 
asistencia del co n tra tista ,.en la forma que se previene < 
los artículos 144 y 115 del reglam ento para servicio d 
cuerpo de Ingenieros.

5.a El abonóse verificará, finalizado el mes, de lapa 
te que corresponda al mismo, abonando á razón de 2 
reales y  50 cénts. po r m etro cúbico.

Ferrol 2 de Julio de 1863.=*Enrique Montenegro.

INTERVENCION MILITAR DE GALICIA» V  ‘

Adición al anterior pliego de condiciones.
6.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 

precio lím ite fijado, y que no vaya acom pañada de un  
docum ento que justifique haber hecho un  depósito de 
22.000 rs. en la Tesorería de Rentas de esta provincia, el 
cual será devuelto á los interesados en  el caso dé no ser 
adm itidas sus ofertas.

7.a El contratista garantizará el cum plim iento de su  
compromiso con una fianza en metálico de 60.000 rs. ve
llón, ó en fincas, aum entándose en este caso una tercera  
parte más luego que el rem ate obtenga la Real aproba - cion.

Coruña 14 de Julio de 1863.=»P. A., el Mayor, Ildefon
so López Hediger. 6605

El Intendente de división y  del distrito  m ilitar de G alicia.
Hace saber que debiendo procederse á co n tra ta r u n  

m illón de ladrillos para las obras del Castillo de la Felina 
en la ria  de Ferrol, conform e á lo dispuesto en Real ór
den, se convoca por el presente á una pública y  form al 
licitación, que tendrá lugar en la Dirección Subinspeccion 
de Ingenieros de este distrito, sita en el P arqu e de la 
m isma arm a, el 30 del corrien te y hora de las doce del 
dia, con arreglo al pliego de condiciones y  precio lím ite 
aprobado por S. M. (Q. D. G.) en 26 de N oviem bre últim o, 
que estará de manifiesto en la citada dependencia, á que 
han  de sujetarse las proposiciones que al efecto sé  p re 
senten, las cuales han  de estar en un todo conform es al 
modelo que al pié de este anuncio se figura, y  á las que 
deberán acom pañar los licitadores docum ento qué ac re 
dite haber hecho la fianza que se exige; en  cuyo caso, re 
unido que sea el Tribunal de subasta á la hora señalada, 
se presentarán  al mismo las proposiciones én pliegos 
cerrados por espacio de media hora, trascurrida  la oua! 
quedará constituido dicho Tribunal y  no  se podrán ad 
m itir más ni re tira r las presentadas.

Coruña 1 .° de Enero de 1864.=»Cárlos Clavijo.=*El S e
cretario , José de Santiago Palomares.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , en terado del anuncio

y  pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
d ia  , n ú m    para contra tar el acopio de u n 'm i 
llón de ladrillos que son necesarios para el castillo  de la 
Palma de Ferrol, se com promete á tom ar á su  cargo di
cho acopio haciendo la rebaja d e . . . . . .  por 400 e n ’los.
precios límites fijados en la condición 7.a *

(Fecha y  firm a del proponente.)
F e r r o l . —C o m a n d a n c ia  d e  I n g e n i e r o s .— Condiciones facultativas bajo las cuales se debe sacar á pública subasta el

suministro de un millón de ladrillos para las obras del
nuevo castillo de la Palma en la ria de Ferrol.
1 .a La entrega del m illón de ladrillos em pezará ¿  t e 

ne r efecto á los cuatro meses de cerrada la e sc ritu ra  de 
c o n tra ta , entregando 125.000 ladrillos cada mes feii los 
ocho sigu ien tes, puestos en los almacenes de fo rtifica- 
cion de dicho castillo por cuenta del contratist?¿

2.a Los ladrillos tendrán 32 centím etros de la rg o , 46 
idem de ancho y  6 id. de grueso.

3 a La forma de dichos ladrillos ha de ser p rism ática  
regular; sus caras perfectam ente planas, no ad m itiénd ose , 
alabeaduras ó superficies cóncavas ó convexas eti ellas, 
y  con sus aristas bien rectas.

4.a La consistencia de ellos será dura de g ran o  u n i
forme, sonido metálico, buena cocción; y  la a re illá  ha dé 
ser de buena clase y  amasada con agua d u lc e , ex ig ién
dose estás cualidades enteram ente iguales á los modelos- 
m uestras que se presentarán  en la Com andancia de In 
genieros de F e r ro l, pudiendo cederse al con tra tista  m i
tad de un  ladrillo-m uestra, sellado por la ro tu ra  en coin
cidencia con la que quede en la Comandancia.

5.a No serán admitidos los ladrillos que en consisten
cia, cocción, contextura del grano y sonido no sean  exac
tam ente iguales al modelo-muestra.

6.a El recibo y reconocim iento de los ladrillos se efec
tuará  en los alm acenes dichos, al entregarlos el co n tra 
tista , por el cuerpo de ingenieros, con in tervención de la 
Administración m ilitar y asistencia del con tra tista  ó p e r 
sona que para dicho acto hab ilite , en la forma que se 
previene en los artículos H i y 415 del reglam ento para  
el servicio del cuerpo de Ingenieros.

7.a Se abonarán á razón de 32 cénts. por ladrillo-, ó 
sea á 320 rs. m iliar, tipo máximo.

8.a El pago se verificará finalizado cada mes del im 
porte de los 125.000 ladrillos que deben entregarse m en- 
sualm ente según la condición 4 .a

Ferrol 9 de Agosto de 4 8 6 3 .= E nrique M ontenegro y  
López.

INTERVENCION MILITAR DE GALICIA.

Adición al anterior pliego de condiciones.
9.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del 

precio límite fijado, y  que no vaya acompañada u n  do
cum ento que justifique haber hecho un  deposita Tde 30.000 
reales en la Tesorería de Rentas de esta proviricia, el cual 
será devuelto á los interesados en el caso de n o  ser a d 
m itidas sus ofertas.

10. El contratista garantizará el cum plim iento de su  
compromiso con una lianza en metálico de 40.000 rs. vn ., 
ó en fincas, aum entándose en este caso una te rce ra  p a rte  
más luego que el rem ate obtenga la Real aprobación.

Coruña 4 4 de Agosto de 4 863 .=P . A ., el M ayor, I ld e
fonso López Hediger. 6606

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría gen erab --N ego- 

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del rimo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuii?'1, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Antonio Peñátosa, Guar
da-almacén de efectos estancados que faé de la provincia de Avi
la, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fia de que en e l  
término de 30 dias, que empezarán á contarse álost 40 de publi
cado este anuncio én la G a ce ta , se presenten en esta Secretaría  
general por sí Ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de  
efectos estancados de dicha provincia, comprensivas desde 9 de  
Junio á 28 de Julio de 4 813, rendidas por D. Pablo Garc ía; en la 
inteligencia qüe de no verificarlo les parará elfperjuicio que ha
ya lugar. •

Madrid 28 de Diciembre de 4863.=JoséFullós. 65 ¿8— 4
   : ¡ —  ,, .

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. —N ego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del ?Ilmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribrmal, se ci
ta , llama y  emplaza por primera vez á D. Antonias Garrigós, 
Administrador principal Tesorero de efectos estancarlos que f«é 
de la provincia de Gerona, ó sus herederos, cuyo ¿par/adero se 
ignora, áfin  de que en el término de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gacetía, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio d e  encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos e n  el exámen 
de las cuentas de efectos estancados de dicha provincia, corres
pondientes á la época desde 15 de Setiembre de *$22 hasta fin 
de Abril de 1863; en la inteligencia que do no verificarlo les pa-* 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4863.=José Fullós. 6557— 1

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 49 d e l cor
riente, se sacan á pública subasta:

Ochocientos ejemplares de la obra titulada Ramo de Drtigas^ 
á 8 rs. cada uno, suman 6.400.

Y 600 ejemplares de la obra titulada De la sa lud de los n i
ños, tasados á 6 rs., hacen 3.600.

En junto rs. vn. 4 0.000.
. Quyos libros se encuentran depositados en el p.retil de los 

Consejos, casa núm. 3, cuarto principal. Y para su aremate se ha 
señalado el dia 7 del próximo mes de Enero, y  hará de las dos 
de su tarde, en la sala.de audiencias del expresado Tribunal, s i
tó plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal, en donde 
se admitirán las posturas que se hiciesen siempre que cubran las 
tres cuartas partes de dicha tasación. 6613

Sentencia.—En la villa de Madrid , á 9 de Diciem bcé de 4863, 
el Sr. D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez de primera instancia del 
disti ito de la Latina de esta capital, habiendo visto Sos presen
tes autos seguidos por Doña Paula Teysandier, su Procurador Don 
Bartolomé Casas, con D. Manuel Serrano Pascual y  D . Pablo Ro
dríguez, y en rebeldía de estos los estrados del Jutzgado, sobre  
que á la primera se la declare pobre para litigar, por ante mí 
el infrascrito Escribano dijo: ;

Resultando que por la Doña Paula Teysandier se  ha justifi
cado que no tiene ni disfruta más b ien es, rentas, pensiones nL 
industria que unas siete cabezas de ganado da c e r d a , que pon
drán valer próximamente unos 800 á 4.000. r s . :

Resultando que los demandados D. Manuel Serrano Pascua 
y  D. Pablo Rodríguez no han comparecido en el ju icio, por ln 
cual se acordóse siguiera para con ellos en rebeldía:

Considerando que la Doña Paula Teysandier se halla com 
prendida en los casos que coa arreglo al art. 432 de la ley; da 
Enjuiciamiento civil deben declararse pobres :



Visto el dictámen del Prom otor fisoal del Juagado , debia de
clarar y  declara pobre en sentido legal á la mencionada Doña 
Paula Teysandier, m andando en su consecuencia que se la defien
da  en tal coücépto conia9 obligaciones p re se n ta se n  los artículos 
4 §9 y  206 de la referida ley.

Y por esta su sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del 
G obierno, Boletín oficial de la provincia y D iario de Avisos, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 4.190 de la propia l e y , así 
lo provee, manda y  firm a'dicho S r. Juez, de todo lo cual yo el 
infrascrito Escribano doy fe ^ F ran c isco  Sapiña y  R ico.=Toraás 
Báhde.

Corresponde con su original, de que doy fe y  á que me re 
fiero. Y para  que tenga efecto la publicación de la sentencia 
p reinserta en los periódicos oficiales según está m andado, yo el 
infrascrito Escribano del número expido el presente que signo y  
firmo en M adrid á 24 de Diciembre de 4 S63.=Tom ás Bande.

6575

P o r providencia del Sr. Juez  de prim era instancia del d istri
to del Centro de esta corte, y Escribanía de  D. Cipriano Pérez, 
se convoca para el 49 de Febrero próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
T erritorial de esta corte, á los acreedores de D. Antonio Casta
ño, vecino dé la misma, para  que enterándose de los motivos 
que le asisten para solicitar espera en los pagos ántes de p re
sentarse en concurso voluntario puedan acordar sn concesión ó 
negativa.

M adrid 24 de O ctubre de 4 868.= C ip rian o  Perez. 664 7

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista la lá
mina del 5 por 400 no negociable, núra. 28.634, expedida á fa
vor de los cinco gremios mayores de M adrid, im portante 3.984.731 
reales vellón, para que en el térm ino de 30 dias comparezca en 
este Juzgado, sito Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero , á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravio, bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Diciembre de 4863.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 6619

En v ir tu d 'd e  providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San M iguel, ante mí d ic tada , se cita, llama y em 
plaza á los-que Se crean con derecho á heredar á D. Juan Diaz 
y  Fernandez dél Olmo, que falleció abintestáto en esta ciudád en 
48 de Octubre de  1853, para qué dentro del térm ino de 30 días, 
contados desdó el siguiente al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  4 $  Gobierno, se personen en dicho Juzgado y por mi 
Escribanía á deducir las acciones de que se crean  asistidos; bajo 
apercibim iento que trascurrido  sin haberlo verificado se dicta
rán  las providencias oportunas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Jerez de la Frontera 30 de Diciembre de 1868.=Nicolás Ma
tóos y Fuentes. 6616

D. Simón Ponce de L eó n , Juez de prim era instancia del d is
trito  de la M agdalena de esta capital y su partido.

Por virtud del presente hago saber que habiéndose presen
tado en concurso D. José González y González Rey , he dictado 
providencia en este dia mandando publicar el concurso y con
vocar, cómo por este se convoca, á todos los acreedores del que
b rado  para que en el térm ino de 20 d ias , á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se p resenten  en 
los aiRos en form a legal con los títulos justificativos de sus cré
ditos.

Sevifiá 45 dé Octubre de 1863.=Sim on Ponce de L eon .= E l 
Escribano ac tu ario , Joaquín Arostia. 6615

No habiendo podido tener efecto la junta general de acreedo
res en Va testam entaría de D. Vicente Martínez Alonso, señalada 
para el dia 29 del corriente, por falta de concurrencia á la mis
ma de los acreedores, se convoca á nueva junta, señalándose para 
que tenga efecto el dia 4 5 del próximo Enero , á las doce de su 
m añana , en la audiencia de S. S ., sita en la calle de la Union, 
núm . 6, piso bajo; advirtiendo que dicha junta  se celebrará con 
los acreedores que concurran, parándoles á los que no lo verifi
quen el perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de Diciembre de 1863.=D e órden de S. S., Fran
cisco Muñoz. * 6614

D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado de  los ilustres 
Colegios de las Audiencias territoriales de Madrid y  G ranada, 
Secretario honorario de S. M. la Reina (Q. D. G.), Caballero de la 
Real y distinguida Órden española de Cárlos I I I , de la ind ita  y  
m ilitar de San Juan de Jerusaten, y  Juez de prim era instancia de 
esta villa de Arévalo y su partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
días á los que sé crean con derecho á los bienes dejados por Don 
Nicolás González de Segovia, vecino que fué de esta villa, que 
ha fallecido sin testam ento en Madrid e! dia 18 de Abril de 1862, 
p ara  que dentro de dicho término por medio de P rocurador y  
Abogado comparezcan á deducirle en este Juzgado; bajo ap er
cibimiento de que pasado dicho téj mino sin verificarlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Arévalo 29 de Diciembre de 1863.=Francisco Javier Patiño  
Moreno.—Por m andado de S. S., Francisco G uerra. 6614

D. José de Bustos Jiménez , Juez de p rim era instancia del 
d istrito  de la M erced de esta ciudad y su partido por S. M., que 
Dios guarde &c.

P or el presenté se hace notorio á todos que en el expediente 
uicio universal de concurso necesario que en mi Juzgado y E s

cribanía del infrascrito radica á bienes de D. Antonio López Mu
ñoz y  su esposa Doña María Teresa Carolina Basanac, vecina de 
esta ciudad, y  en ju n ta  celebrada al efecto por los acreedores de 
Jos mismos, han sido nombrados síndicos D. Eduardo Ruiz de la 
H errán  y D. Francisco Etoy García. En su consecuencia se p re
viene á todos los que tengan bienes, caudal ó efectos de los con
cursados los presenten á dichos síndicos, según está dispuesto 
po r la ley. Y cumpliendo con lo preceptuado en el art. 547 de la 
ley  de Eojuiciamiepto c iv il, se inserta el presente en el p e rió 
dico oficial d e  este provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para que su r
ta  íps efectos.

ílálaga 4,0 de Diciembre de  1863.=José de B ustos.=Por man
dado de S S . ,  José Afuero. 6609

En virtud  ̂ p r o v id e n c i a  del Sr. D. Gregorio Rozaletñ, Juez

de  prim era instancia del distrito de la Audiencia, decano de los 
de su clase y Magistrado de Audiencia fuerá de Madrid , se cita, 
llama y emplaza por prim era vez y térm ino de nueve dias á 
Miguel G utiérrez y H ern án d ez , natural de Avila, mozo que ha 
sido de la em presa del riego de esta villa, á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado, y por la Escribanía del número del c r i
men de D. Pió del Pozo, para  notificarle cierta providencia r e 
caída en causa que se le sigue por imprudencia tem eraria; aperci
bido que de üo hacerlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

6528

P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se c ita , llama y emplaza por tercera 
vez á D. A rturo Sabatier para que en el térm ino de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio B u r- 
ruezo, sitos en el piso bajo de  la Audiencia te r r ito r ia l, á respon
der á  los cargos que le resultan de causa criminal que se le sigue 
por estafa; previniéndole que si pasa dicho térm ino sin presen
tarse continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 6546

En v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , Magistra
do de A udiencia, Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de esta c o r te , se llama, cita y emplaza por tercero y 
último edicto y pregón á Juan Castellón y Castellón, hijo de 
Juan y  Dolores, soltero, de 22 años de e d a d , cuyo paradero  se 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias se p re
sénte en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T e rr i
to ria l, frente á Santa C ruz, á prestar declaración en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido de que no verificándolo se 
le declarará rebelde y contum az, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 4 863.=Bravo. 6547

Por el presente y  en v irtud  de prov idencia [del Sr. D. Eu
genio Miranda y  Prieto, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
Manuela Blanco y José Piñeiro para que dentro de nueve dias 
que por prim er término se les señalan , contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  , comparezcan en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6 , piso 
bajo, dé diez á dos d é la  tarde, á p restar sus declaraciones inda
gatorias en la causa que contra los mismos se sigue por adulte
rio; bajo apercibimiento de que no verificándolo les para rá  el 
perjuicio que haya lugar. 6548

Por providencia del Juez de prim era instancia de este p a rti
do, en expediente gubernativo formado de órden deS . E. la Sala 
de Gobierno, se hace saber á cuantas personas se crean con d e 
recho á hacer alguna reclamación contra la fianza del P rocurador 
que fué de este Juzgado D. Julián de Perogordo la deduzcan en 
este Juzgado en término de 30 dias, contados desde la fijación 
de este anuncio ; advertidos que pasado dicho término se dará 
curso al expediente de ^cancelación de la fianza que para ejercer 
aquel cargo tenia prestada el indicado Perogordo.

Chinchón 27 de Diciembre de 4 8 6 3 .= Licenciado Cayetano 
Ruiz.=Nico!ás Segovia, Secretario. 6553

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E uge
nio M iranda y Prieto, Juez togado de prim era instancia dfei distri
to de la Inclusa de esta corle, dictada en los autos de concurso 
necesario de acreedores de D. Manuel Sanz M uñoz, de esta ve
cindad, se hace notorio haberse nom brado síndicos de dicho con
curso por los acreedores concurrentes á la junta celebrada en 
21 del presente mes á los Sres. D. Manuel N avarro y D. José 
María R odríguez, y se ha mandado que se les ponga en pose
sión y se les haga entrega de todos los bienes del concursado.

Madrid 29 de Diciembre de 4 863 .= E l Escribano, Rafaél de 
Casas. 6569

Ignorándose la habitación ó paradero de José Martínez A lva- 
rez , natural de esta corte, hijo de Agustín y de M aría, soltero, 
carpintero, de 30 años de edad , se le c ita , llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á fin de que se persone en 
el Juzgado de prim era instancia de la Universidad y Esci ibanía 
de D. Juan Vivó, ó en la cárcel de Villa, á dar sus descargos en 
causa criminal que se instruye por hurto ; pues de no hacerlo le 
causará perjuicio. . 6570

En virtud de providencia del Sr. D. Pascaste Fernandez, Ma- 
g 'strado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia de esta corte y distrito del C en tro , se cita, llama y 
emplaza por prim er edicto y pregón con térm ino de nueve días 
contados desde el de ho y , á Antonia García, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel de mujeres á d a r  su 
declaración y descargos en la causa que se la sigue por hurto.

6571

El Sr. D. Emilio B rav o , Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de Buenavis
ta en esta corte.

Por el presante cito, llamo y emplazo por tercer edicto , p r e 
gón y término de nueve dias á Ramona Pen ie l , de color ne
gro, para que se presente en la cárcel de su sexo ó en este Ju z 
gado y Escribanía de D. Pedro José Yigil á dar siH descargos 
en la causa que se la sigue por esta fa ; pues en caso contrario se 
entenderá en su rebeld ía con los estrados del T ribunal, parándo
la el perjuicio que haya lugar. 6572

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Lati
na de esta corte, que despacha el Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
y  por mi E scriban ía, penden los autos de concurso de acreedo
res de Doña Juana Saez, vecina de esta capital, en los cuales ha 
sido nombrado síndico del expresado concurso D. Nicolás Do- 
porto, en unión de D. Francisco Perales , an teriorm ente elegido; 
cuyo nombramiento se publica por medio del presente edicto para 
que todas las personas y establecimientos que tengan en su po
der cantidades de m aravedises ó efectos de la pertenencia de la 
concursada hagan entrega de todo á los referidos síndicos Do 
porto y Perales.

M adrid 24 de Diciembre de tS63.=Tom ás Bande. 6573

Por el presente se hace saber á D. Augusto H ericourt, de 
nación francés, maquinista que se hallaba al servicio de la em 
presa del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, se presente en el 
Juzgado de p rim era  instancia de Barbastro á p restar una d e
claración en la causa criminal que se sigue en dicho Juzgado so

bre m uerte del fardero José Lobera, ocurrida en la estación de 
Selgúa el dia 28 de Abril último por el tren  de mercancías n ú 
mero 4 4, que dirigía el expresado maquinista D. Augusto H eri
court.

B arbastro 29 de Diciembre de 4868.*=aMariano Culle r.
6577

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran
cisco Sapiña y Rico, Magistrado de Audiencia fuera de esta 
co rte , refrendada del Escribano D, Juan C uervo, se c ita , llama 
y emplaza por segundo e d ic to , pregón, térm ino de nueve dias, 
á José D iaz, natural de San M artin del P ino, en la provincia de 
Lugo, de 24 años de edad, para que comparezca en la audien
cia de S. S. ó en la cárcel dé presos á  responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal por ro b o , pendiente en dicho 
Juzgado y E scribanía; en inteligencia que de no verificarlo le 
p arará  el perjuicio que haya lugar. 6591

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de p rim era instancia del distrito  de la Universidad de esta 
capital, y Escribanía de D. José María López A rias, se cita y  em
plaza por segundo edicto á los conocidos por Madruga, José Ma
ría, Paco Chancla y  el Buche, vendedores de papeles públicos, para 
que en  el término dé nueve dias Sé presenten en dicho Juzga
do y Escribanía á contestar á los cargos que les resultan en cau
sa que se sigue por lesiones á  Baldomero Gallar. 6592

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de p rim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á A n
tonio G utiérrez García, natural de Talayera de la Reina, casado, 
zapatero, á fin de que se persone en el citado Juzgado y Escri
banía de D. Juan V ivó, ó en la cárcel de Villa, á dar sus des
cargos en causa criminal que se le sigue por estafa ; apercibido 
que de no hacerlo le causará' el perjuicio que haya lugar. ^6593

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
del Congreso de esta cap ital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha señalado para celebrar jun ta  general de acreedo
res al concurso voluntario de Doña María de la Concepción Fer
nandez el dia 5 de Febrero del año próximo, á  las doce de su 
m añ an a , para  tra tar del examen y reconocimiento de créditos; 
advirtiendo que cualquiera que sea el núm ero de acreedores que 
concurra se celebrará aquella, y se tomarán los acuerdos que 
procedan, á los cuales quedarán  sujetos.

Madrid 31 de Diciembre de 4S63 .= Jerón im o Montesinos.
6595

D. B;nigno Alvarez, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido.

Por el presénte hago saber que el dia 20 del actual, sobre las 
seis de la tarde, fueron robados en la carretera de Castilla, kiló
m etro 40, sitio denominado Los Llanos, jurisdicción de Collado Vi- 
llalba, cuatro carreteros castellanos, cuyos nombres, así como las 
sumas que les fueron robadas, se expresan á continuación, por sie
te hombres desconocidos. seis montados en buenos caballos y 
unoá pié,los cuales, hecho el robo, se dirigieron á todo escape á la 
córte.

Por tanto encargo á las Autoridades del reino que con la ma
y or actividad, celo y urgencia procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado con toda seguridad de los expresados la
drones y  los efectos que en su poder se hallen, pues en ella se 
interesa la recta y pronta administración de justicia.

Dado en Colmenar Viejo á 4.° de Diciembre de 1863.=Benigno 
A lvarez.= D e órden de S. S., Juan Ugalde.

Nombres de los robados y  vecindad.
Nicolás Gil, de 22 años, natural de Aragoneses, provincia de 

Segovia, le han robado 4.043 rs.
Antonio Perez, de edad de 28 años, natural de Maello, 4.962.
Mateo G arcía, de 24 años, natural de Maello , provincia de 

Avila, le robaron un macho y la cantidad de 4.070.
Vicente Salvador, 'de 29 años de edad , natural de Valyerde 

provincia de Segovia, le robaron 4.640.
Total robado, 5.74 5 rs. . 6068

D. Cipriano de C uadros, A uditor honorario de M arica y  Juez 
de pr imera instancia del partido de Baeza.

Por el presente c ito , Uamo y emplazo á Manuel Cortés Cama- 
cho, castellano n u evo , natural de Valenzuela , vecino de A ndú- 
ja r ,  casado, picador de caballos, para que comparezca eñ la cár
cel de esta cabeza de partido á sufrir la prisión correccional á 
que se le tiene condenado por sustitución y apremio de respon
sabilidad pecuniaria en causa criminal que este Juzgado le si
guió sobre hurto de una yegua; apercibiéndosele que si en el té r
mino de 20 dias, á contar desde que este anuncio se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , no se presenta á sufrir la condena , le para
rá  el perjuicio que.haya lugar.

Dado en Baeza á 3 de Diciembre de 1863.=C ipriano de Ctia- 
d ros.=Franciseo  de Paula Maza. 6I16

El Sr. D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Astorga y su partido judicial.

P or el presente se cita, llama y emplaza á Manuel P errero  y 
Martínez, natural del pueblo de Pozos de la C a b re ra , y domici
liado en el de Priaranza de la Valbuena, para que en el térm ino 
de 30 dias se presente en este Juzgado á prestar la coriespon- 
diente declaración y responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se sigue por hurto de dos heminas y cuatro 
cuartillos de linaza á su convecina Francisca Rubio, y un azadón 
de la pertenencia de Felipe A lv arez , vecino de Castillo de las 
Navas; con apercibimiento que de no presentarse en dicho término, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Astorga á 44 de Diciembre de 4863.=  
Saturnino B ajo .= P or su mañdado, Joaquín Balgoma. 6314

D. Andrés Lorite Saiazar, Juez de prim era instancia de La 
Almunia y su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ceferino Milar, comer
ciante ambulante de quincalla, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezca en este Juzgado para hacerte una notificación en 
causa criminal contra Francisca Cucalón, ó en otro caso diga el 
punto donde reside; pues pasado sin verificarlo le parará  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 13 de Diciembre de 1863.—Andrés 
L orite .= D e su ó rden , Miguel Noboos. 6278

D. Benigno A lvarez, Juez de prim era instancia de esta villa 
y su p artido .

Por el presente se cita, fiama y em plaza á D. Manuel Rubio 
Alvarez, Secretario que fué del Ayuntamiento de Torrelodones, 
cuyo actual p aradero  se ignora, para que en el término de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e 

t a  dei Gobierno, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para notificarle la sentencia ejecutoria que se ha 
dictado en la causa seguida contra el mismo por injurias y 
desacatos graves contra la Autoridad del Excmo. Sr. G oberna
dor civil de esta provincia.

Dado en Colmenar Viejo á 41 de Diciembre de 18S3.=Be- 
nigno A lvarez .= P or mandado de S. S . , Valentín Ugalde.

6277

D. Víctor de V era, A uditor de guerra honorario y Juez e s 
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, ílamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á Bartolomé Borau, alias el de la Casera, vecino de He
cho, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado á dar sus descargos en la causa que estoy siguiendo contra 
el mismo y otros por aprehensión de nueve fardos; que si así lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia, y en su ausencia y rebel
día daré su curso al proceso y le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Huesca á 16 de Diciembre de 1863.=V íctor de Ve- 
r a .= P o r  mandado de S. S., Máximo A riuster. 6382

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VIC EP3E MDF.NTE DUQUE 
DE VERAGUA.

Sesión celebrada el dia 4 de Enero de 1864.
Se abrió á las dos y treinta y cinco m inutos, y leida 

el acta de la anterior fué aprobada.
Se recibieron con agrado y se acordó que pasaran 

á la Biblioteca dos ejemplares del Censo de población 
en 1863, formado por la Junta general de Estadística; ejem 
plares que rem itía el Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 200 ejempla
res del Bosquejo dasográfico de la provincia de Oviedo, pu
blicado por la jun ta  general de Estadística; ejemplares 
q u e , con dicho objeto, rem itía el Sr. Vicepresidente de 
la misma.

El Senado oyó con sentim iento una comunicación de 
la Excma. Sra. Doña Antonia Villate de Villar participan
do el fallecimiento del Sr. Senador D. José de Villar y 
Salcedo, ocurrido en esta corte el dia 21 de Diciembre 
último.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Laureano 
Sanz se excusaba de asistir á la sesión por hallarse en 
fermo.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Marqués de Río- 
florido participaba su m archa á Alicante.

Dióse cuenta de que las secciones habían nom brado 
para la comisión sobre el proyecto de ley concediendo 
una pensión á Doña Josefa Chacón, á los Sres. D. Martin 
Iriarte, Duque de Abran tes , Conde de Montefuerte , Don 
Francisco Santa Cruz, D. José Lemery, D. Facundo Infan
te y D. Joaquín de Palma y Vinuesa.

Dióse tam bién cuenta de que la expresada comisión 
habia nombrado Presidente al Sr. D. Facundo Infante y 
Secretario al Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa.

El Senado quedó enterado de que la tercera sección 
habia nom brado al Sr. Duque de Gor en reemplazo del 
Sr. D. Santiago de Tejada para la comisión encargada de 
dar dictamen sobre el proyecto de ley de aguas

Lo quedó igualmente de que el Sr. D. Fernando F er
nandez de Córdova ingresaba en la quinta sección.

Pasaron á la comisión de peticiones:
4.° Una exposición de la Real Sociedad de Amigos del 

País en la ciudad de Jerez de l» Frontera solicitando que 
se conserve aquel Tribunal de Comercio.

2.° Otra de la Junta de gobierno del ilustre Colegio de 
Abogados del mismo Jerez d ; la Frontera, en que se pide 
que al aprobarse el proyecto de ley orgánica de los T ri
bunales de Comercio se adicione concediendo á dicha 
ciudad el de prim era instapcia que le corresponde en 
equivalencia al que hace 34 años viene funcionando en 
su recinto.

3.® O tra 'de la Junta de Comercio de la citada ciudad 
suplicando que se divida la provincia de Cádiz en dos dis
tritos judiciales de comercio, y se dejen para ello subsis
tentes los dos Tribunales de Cádiz y Jerez que hasta aho
ra lo han tenido.

Y 4.° Otra del Ayuntamiento constitucional dé la  ciu
dad de Burgos con la pretensión de que el Senado se 
sirva in troducir en el proyecto de ley sobre Tribunales 
de Comercio la variación de que dicha ciudad conserve 
el m ercantil de prim era instancia, y se establezca el 
de apelación, á donde concurran las mismas provincias 
que hoy constituyen la dotación de su Audiencia te rrito 
rial.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura del dictámen relativo al proyecto de ley sobre mo
dificar la reforma introducida en la Constitución de 1845 

por la ley de 17 de Julio de 1847.
Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Pacheco, 

leyó el referido dictám en.
También se leyó por el Sr. Marqués de Novaliches un 

voto particular relativo á dicho proyecto.
Leyóse igualmente por el Sr. Secretario Sánchez Sil

va el dictám en sobre conceder á Doña Josefa Chacón la 
pensión anual de 8.000 rs.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Duque de V erag u a): Es
tos dictámenes y voto particular se im prim irán y rep a r
tirán  , señalándose dia para su discusión.

No habiendo asunto de que poder ocuparse el Senado, 
para la prim era sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
E ran las tres y  media.

PARTE NO OFICIAL.
IN TERIO R.

M ADRID.—Con el título de Manual completo de Poli

cía urbana y construcciones civiles , seguido de un proyec
to de ordenanzas municipales, y  el anuncio lo in serta
mos en la sección correspondien te , ha visto la luz públb 
ca una excelente recopilación de las disposiciones legales 
vigentes, relativas al o rnato , comodidad y salubridad de 
las poblaciones, alineación y rotulación de calles, altura 
de casas, num eración de manzanas y construcción de 
edificios públicos. Esta obra, con acertado órden y clari
dad en su d is tribuc ión , proporciona utilidad suma , no 
solamente á los A yuntam ientos, cuyas atribuciones apa
recen en ella deslindadas, sino á los particulares para el 
respeto y mejor conservación de sus derechos é intereses 
locales.

El Doctor qp Jurisprudencia D. José Gracia Cantata- 
piedra , Director del Boletin de Administración local y de. 
los Pósitos y bajo cuya inspección se ha publicado el Ma
nual de que tratam os, ha prestado un buen servicio á los 
pueb lo s, á los cuales es también de evidente utilidad el 
proyecto de ordenanzas municipales que constituye la se
gunda parte del libro que con gusto recomendamos al 
público.

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.—Se suspende la subasta del solar núm ero 5 
del barrio denominado de A rgüelles, en la Montaña del 
Príncipe Pió , la cual se halla anunciada para el dia 14 
del actual.

MANUAL DE POLICÍA URBANA Y  CONSTRUCCIÓN 
nes civiles , seguido de un proyecto de ordenanzas m uni
cipales que sirve de estudio para que todas las poblacio
nes arreglen su Código municipal. Un (orno d.e 357 pági
nas en 4." m a y o r, encuadernado á la holandesa, 16 rs., 
en la redacción del Boletin de Administración local y de 
los Pósitos, calle de Silva , núm. 49, y en las principales 
librerías de esta corte. Se envía á provincias por el cor
reo, pagando anticipadam ente 18 rs. en letras del giro 
m útuo ó en sellos de franqueo: estos últimos se rem itirán 
con carta certificada.

BANCO DE SEVILLA.—EL DIA 1.® DE MARZO PRÓ- 
xim o, á las diez de la m añana, tendrá lugar la jun ta  ge
neral de accionistas de este Banco en la forma prevenida 
en sus estatutos y reglamento.

En su consecuencia los señores socios q u e , por h a
llarse en el caso previsto en el art. 39 (le los estatutos, 
tengan derecho de asistir aLreferido acto se servirán acu
d ir á esta Secretaría desde el 20 del mes actual hasta 
igual dia de Febrero subsiguiente, ambos inclusive, para 
recoger la cédula de entrada que dispone el art. 35 de 
dicho reglamento.

Los señores accionistas que , no pudiendo concurrir 
personalmente , sean representados por medio de apode
rados, al tenor de lo dispuesto en el art. 40 de los estatu
tos y 38 del reglamento, se servirán  encargarles que p re 
senten en la misma Secretaría los poderes especiales y do
cumentos oportunos dentro del término fijado en el ci
tado artículo 38.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y en 
virtud de órden del Excmo. Sr. Comisario Régio , extien
do el presente en Sevilla á 2 de Enero de 1864. =  El Se
cretario , Fernando Ranus. 6607

BANGO DE ESPAÑA.—EL CONSEJO DE GOBIERNO, 
con presencia del balance de fin de Diciembre último, ha 
acordado repartir á los señores accionistas el dividendo 
de 200 rs. por acción , como complemento de los benefi
cios del año de 4863.

En su consecuencia, desde el dia 15 del actual inclu
sive pueden presentarse los referidos señores accionistas 
en el negociado de acciones de esta Secretaría , desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde, exceptó en los 
feriados , con los respectivos extractos de inscripción* á 
fin de recib ir en el acto el expresado dividendo.

Madrid 4 de Enero de 1 85 i.= E l Secretario, Manuel de 
Nestosa.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR— LA JUNTA 
directiva de esta Sociedad ha acordado, en sesión celebra
da el 31 de Diciembre último, convocar á general-ordina
ria de señores accionistas para el 31 del presente mes, la 
cual tendrá lugar en la calle de Cañizares, núm. 4 6, p rin 
cipal, á las doce de su m a ñ a n é

Lo que se hace saber por medio de este an u n c io , se
gún reglamento.

Madrid 4.® de Enero de 186L =E l Presidente, Antonio 
de Murga. 6608 ,

FERRO-CARRILES DE MADRID |Á ZARAGOZa T T  
Alicante.—Línea de Zaragoza.—Modificación del tren n ú 
mero 43.—Desde el 42 de Enero de 1864 el tren núm. 43, 
que sale de Guadalajara á las cinco y 20 minutos de la 
tarde para llegar á Madrid á las siete y 30 minutos de la 
misma , saldrá dej indicado Guadalajaua á las once y 30 
minutos de la mañana, y llegará á la estación de esta  corte 
á la una y 40 m inutos de la tarde. 6618—3

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA -SERVICIO 
postal francés de Saint-N azaire á Méjico, con escala en 
Fort de Franee ( M artinica) y Santiago do Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe v la 
Habana.

Billetes á precio reducido para la Habana:
4.150 frs. camarotes de Sparclek con dos camillas.
4.025 frs. dorm itorio con tres y cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un  buque de Saint Nazaire el 16 de cada mes.

6610

CANAL DE URGEL. — Á TENOR DEL ART. 11 DE 
los esta tu tos, la Junta directiva adm inistrativa convoca 
á los señores accionistas á jun ta  general ordinaria para 
el 24 del actual, á las once de la m añana, en el local de 
las oficinas de la Sociedad. Al expresado efecto, y con 
arreglo al art. 43, los señores accionistas poseedores do 
10 ó más acciones deberán depositarlas en poder del §e* 
cretario de la Sociedad desde el dia de la fecha al 14 in 
clusive.

Se advierte á los señores accionistas que no han can
jeado sus acciones nominativas por títulos al portador, 
que se sirvan efectuarlo en el expresado período para nq 
verse privados del derecho de asistencia á la junta,

Barcelona 1.° de Enero de 1864.=Por el Canal de Ur- 
g e l, el Director delegado , F. Ferrer Busquéis. 6589— 4

SANTO DEL D IA .
San Telesforo, Papa y  m ártir. 

Cuarenta H oras en  la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  4 de Enero de 4864.
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Soria id . .

767,4 -6,2 N. E.. Idem . Cási cub. »
766,0 -5,1 N.Ñ.E. Vien.° Despej.* »

Vallad, id.. 773,4 -8,0 N.N.O. » Id em ... . X

SalamAid. 763,3 6,4 S. E . . Brisa. Idem ___ ))
Madrid id. 768,9 -6,4 Este. . Idem Idem___ X

Sevillaid . 765,4 4,6 E.N.E. Vien.* Cási cub. »
S. F.* á las

8 mañ.*. 762,6 3,2 N.N.E. Calma N ubes... De leva.
Tai.* á las
, 9 mañ.*. 766/7 0,7 Norte. Brisa. Despej.®, X

Palma id ., 764,3 0,2 N. O.. Caima Ha nev.*. Tranq.*

Barc.* id . . 764,4 8,1 N. O .. V.° fte. Despej.®. P.® oleaj
B restá  las

8 niañ.*.. 774,0 -3,2 E.N.E. » N ubes... Bella.
Bayona id. 768,0 -1,0 Este. . B risa . Despej.®. Idem.
O porto á

las 9 m.*. 765,2 5,2 Idem .. Idem Vapores. Agitada.
Lisboa id. 763,5 6,5 N.N.E. Vien.® AL* nube Idem.
Marsella á *
las 8 m.*. 756,1 7,0 N orte. Brisa. Idem ___ De leva

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS D E FRAN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  29 
de Diciembre de 4 863 á las ocho de la mañana.
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DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 7 6 3 , 2 7 ® , 7 S .  O . . . Bruma.
París.................. 7 6 7 , 4 5 ° , 0 s .  s . o . Cubierto.
Bayona.............. 7 6 9 , 0 9 ° , 0 E........... Niebla.
Lyon.. .» < • • • ' 7 7 1 . 9 4 ® , 2 N. O . . . Idem.
Bruselas............ 764,4 4 ° , 9 S . S . O . . Cubierto.
V iena................. 7 6 7 , 9 — 2 ° , 4 O. N. O. Nublado.
T u r in . .  • • • * • • 7 6 9 , 5 4®,0 O ................................ Sereno.
Roma. 7 6 9 , 4 2 ° , 9 N . , . Despejado.
F lo ren c ia .. . . . 7 7 0 , 1 — 1 ° , 0 S........... Sereno.
S. P e te rsb u rg o 7 4 8 , 7 — 1 4 ° , 4 N. O . . . Nublado.
G onstantinopla » r » »
S to ck o lm o .. . . » » »
C o p en h ag u e . . » » » »
G re e n w ic h . . . 1) O »

L eipzig. • • • a» 7 6 6 , 9 — i®,2 S. O . . . Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

c ió n  de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de g ra 
nos y  n o ta  de  p re c io s d e  a r t íc u lo s  de  co n su m o , re su lta  
ló s ig u ie n te :

ENTRADO P O R  LA S PUERTAS EN EL DIA DE HOYi 
2.031 fanegas de tr ig o .
1.043 a rrobas de h a r in a  de id .

41.212 a rro b as  de carbón.
98 vacas, que com ponen 43.294 lib ras  de peso. 

416 c a rn e ro s ,q u e  hacen  10.921 id . id.
99 cerdos degollados ayer, que hacen 47.211 id. id*

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 

cuantos lib ra .

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
En c a n a l, a y e r , de 73 á 74 «4 rs. arroba.
Lom o, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ó n ,d e  116 á 123 rs . a rro b a , y d e 4 6 á 5 6  cuartos lib ra . 
Aceite , de 61 á 63 rs . a rro b a , y  de 18 á 21) cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y  de  4 2 á 4 4 cuarto s cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 4 2 á 4 4 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 24 á 30 rs. a rroba , y  de 8 a 4 2 cuarto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 r s .a r r o b a , y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 1 9 rs .a r ro b a ,y  de 7 á 9 cu a rto s  lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . a rroba.
Jabón , de 60 á 63 rs . a rroba  y de 20 á 22 cuarto s  lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 J4 arroba y 2 á 2 '/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E H O T .
C ebada, de 29 á 30 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 45 rs . id.
T rigo v en d id o ............... 1.749 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m áx im o   52 */*.
Id em  m ín im o .................  48.
Id e m  m ed io ....................  50,60

L o q u e  se  an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su in te lig e n c ia . 
Madrid 4 de Enero de 1364.=* El A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Enero de 1864 c las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.

T ítu los de l 3 p o r 4 00 co n so lid ad o , sin cu p ó n ,p u b li
cado, 53-10; á plazo, 53-40 y 45 fin cor. vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 400 id ., pu 
blicado, 52-85.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , sin cupón, publicado, 
49 y 49-10; á plazo , 49-40 , 3o y 30 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
30-75 p.

Idem del personal, pub licado , 28*2.0 ; no publicado, 
28-30.

Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs., 
6 po r 4 00 de in terés a n u a l, sin c u p ó n , no publicado, 92.

Acciones de carre te ras ,em isión  de 1 .®de Abril de 1850, 
de á 4.000 r s . ,  6 po r 4 00 a n u a l, id. ,101 d.

Idem de á 2.000 rs ., id . , 104-50 d.
Idem de U® de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

4 00-50.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de i  2 000 reales, 

idem, 99-30 d.

Idem de 9 de Marzo de 1855, p rocedente  d é la  de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rS., id., 99 d.

Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs . ,sin  cupón, 
id e m , 97 d.

Idem  de O bras públicas de 4.* de Ju lio  de 1858, 
sin cupón , id ., 97.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s .,  8 p o r  4 00 
anua l, sin cupón , id . , 108-15 d.

Obligaciones del Estado para  su b v en c io n es de fe rro 
carriles , sin cu p ó n , publicado, 96-30 y 55; no publica
do , 96-65 ; á plazo , 96-75 fin cor. vol.

Acciones del Banco de España, no publicado, 225-50 d.
Idem dei Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem, 

74 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles del N orte 

de España, id ., 107 d.
Idem  de los fe rro -carriles  de Lérida á Reus y  T arra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito, Ibérico, 

id e m , par p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ias fech a , 49-55 d.
P arís  á 8 dias v i s ta ,5-14 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

«
A lbacete .. . . *Ad. Lugo........... • •
A lican te^ . . . par d. • • M álaga.. . . par.
A lm ería . . . . Y* # # M u rc ia .. . . par. • •
A vila.. . . . . . Yi • * O re n se .. . . %i p. • •
Badajoz V» O viedo.. . . 3/8 • •
B a rce lo n a ... 54 P a le n c ia .. . par. • •
Bilbao........... % P am plona.. y*
B ú rg o s.. . . . par d. . , Pontevedra Vi ♦ *
Cáceres......... a , , Salam anca. SÁ  P- • •
C á d iz ........... 8/s • . San Sebas
C a s te lló n .. . , , tian ......... . , Vi .
Ciudad-Real. . . S an tander. par.
C órdoba. . . . 1/4 , . Santiago.. 5/s p . i .
C oruña......... 5/8 d. • . S egov ia ... . par p • •
C u e n c a ... . . , . S e v il la . . . . 1/4
G erona......... . . , , Soria ........... % d. • .
G ra n a d a ... . Vi . . T arragona . par d. • •
G uadalajara. p a r p. T e r u e l . . , . • • , •
H uelva.......... . . T o ledo___ v% • *
H uesca.......... . , , , V a le n c ia ... . . Vi
la e n .............. Vtp- , . V alladolid . Y*
León............. %d. , . V ito ria . . . . p a r d. • •
L érid a .......... . . • • Z a m o ra ... . Vi t •

L ogroño.. , . p a r p , * • Z arag o za . . par, • •

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

P arts i  de Enero de 4 864.

r , * * , , ! , * » * , . , .  1* ; ;  ¡ t i l
 S *

Consolidados.......................... ...................................  90 % á %.

Amberes 31 de Diciembre. — In te r io r , 50 .— Diferi

d a , 46-50.

Amsterdam ' 34 de Diciembre. — In terio r, 50% . — Dife* 
r id a , 47.

Francfort 31 de Diciembre. — In te r io r , 5 ! .— Diferi* 
d a , 46 %.

Lóndres 31 de Diciembre. —  C onsolidados, 94 *4.%.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .—No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 
Eclipse parcial.—Baile.— La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las ocho de la noche .— El piano 
parlante.—Baile.— El sueTio de un soltero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho v  inedia de la 
noche.—Función 94 de abono. — Sinfonía/ — Entre bobos 
anda el juego , comedia en cuatro actos. —>Las castañeras 
picadas, sainete. •

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.-—
La conquista de Madrid, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.— 
Heredes, dram a nuevo.

T e a t r o  d e  l a  I n f a n t il  (sito en la Platería d e  M artí
nez).— Hoy, á las cuatro de la tarde tendrá lugar la re 
presentación de Nacimiento, ejecutándose La Fe tr iu n 
fante ó el Nacimiento del Hijo Me Dios.—Entrada general, 
2 reales.


